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Resumen 
Los altos cargos son la base política de la administración pública en nuestro país. 

El ciudadano los conoce fundamentalmente, a través de los medios, pero esta imagen 

proporciona una visión fragmentada. Las webs de la administración ofrecen la 

información completa sobre ellos y sus competencias, pero a modo de instantánea, de la 

legislatura correspondiente. Por tanto, ¿dónde está el mapa del poder político de una 

administración a lo largo de su historia? En ningún sitio. La dispersión de esta 

información, tan significativa, y la falta de comprensión pueden estar actuando en 

detrimento de la transparencia de los gobiernos. El interés de la ciudadanía en la política 

y en las actuaciones de los políticos supone un cambio social en el que la máxima es la 

transparencia y la accesibilidad a la información de carácter público de forma clara y 

organizada. 

El proyecto propone construir una metodología automatizada y un prototipo de 

grafo basado en esta información desde fuentes desestructuradas que sea de utilidad 

para la ciudadanía y la administración con el fin de relacionar y organizar la información 

de la Generalitat Valenciana. El modelo con los datos que lo sustentan será liberado para 

su posterior reutilización y adaptación a otras administraciones. 

 

 

 

 

Palabras clave: Transparencia, Datos Abiertos, Administración Públicas, Altos cargos, 

Reutilización  
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Abstract 
The high positions are the political base of the public administration in our country. 

The citizen knows them fundamentally, through the means, but this image provides a 

fragmented vision. The websites of the administration offer complete information about 

them and their competencies, but as a snapshot, of the corresponding legislature. So 

where is the map of the political power of an administration throughout its history? 

Nowhere. The dispersion of this information, so significant, and the lack of 

understanding may be acting to the detriment of the transparency of governments. The 

interest of the citizens in the politics and in the actions of the politicians supposes a social 

change in which the maximum is the transparency and the accessibility to the 

information of public character in a clear and organized form. 

The project proposes to build an automated methodology and a prototype of a graph 

based on this information from unstructured sources that is useful for citizenship and 

administration in order to relate and organize the information of the Generalitat 

Valenciana. The model with the data that support it will be released for later reuse and 

adaptation to other administrations. 
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CAPÍTULO 1 - PREÁMBULO 

1.1. Introducción 
 

La motivación de este trabajo se apoya en dos pilares. En primer lugar, mi 

contacto con una nueva administración, la española, desde que comencé los estudios de 

postgrado en el Master Universitario Gestión de la información, (MUGI) en 2015. Al ser 

una nueva realidad, mi deseo por conocer cómo se organizaba y sus diferencias con mi 

país de origen, Colombia, se vio acrecentado. En segundo lugar, en las características del 

devenir histórico de Colombia están siempre presentes los asuntos relacionados con la 

gobernanza y la transparencia. Se ha tratado de un territorio de difícil administración 

hasta el momento en que se ha firmado la paz, recientemente, con la guerrilla de las 

FARC. Esto ha significado que el gobierno ha hecho grandes esfuerzos por dominar el 

conjunto de su geografía, pero no siempre con resultados fructíferos. No obstante sus 

características demográficas, con un 5,423 % de población sin alfabetizar en el 2015 

según el Instituto de Estadística de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), más la situación comentada, la 

administración política de mi país está bastante avanzada, con desarrollos evidentes 

desde el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC). 

Dicho esto, durante el primer año de estudios en España, en el master (MUGI), 

fui seleccionado para desarrollar unas prácticas en la Conselleria de Transparència 

Responsabilitat Social, Participació i Cooperació que me permitieron conocer de primera 

mano algunos de los problemas que preocupaban a esta administración autonómica, que 

suponemos no difiere especialmente de otras de la región. Entre ellos, se detectó la falta 

de un fichero de autoridades completo, concretamente de altos cargos, de todas las 

legislaturas que pudiera hacer cumplir la reciente legislación sobre incompatibilidades y 

otras asociadas. Esta Ley 8/2016 sobre conflictos de intereses aludía expresamente en 

sus primeros párrafos a problemas que preocupan especialmente a la ciudadanía. “La 

abundancia de casos de corrupción sufridos en este territorio, de actuaciones éticamente 

rechazables por parte de personas con cargos públicos y la falta de respuesta por parte 

del legislador generaron un clima de indignación social hacia la política. Desconfianza 

aumentada ante la práctica reiterada del fichaje de antiguos miembros de gobiernos por 

empresas privatizadas bajo la dirección del mismo responsable político que después pasa 

a formar parte de la plantilla de esta empresa. Actitudes como ésta ofrecen una imagen 

de connivencia durante el ejercicio del cargo público que alimenta la idea de que se ha 

favorecido determinados intereses empresariales o particulares en beneficio propio, en 

detrimento del servicio público” (Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 

Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de Personas con Cargos Públicos no 

Electos. [2016/8739]). La ley actúa a favor de la transparencia en las administraciones 

públicas de la Generalitat dada la existencia de incompatibilidades de los altos cargos, ya 

que con una buena transparencia se generaría mayor confianza a la sociedad durante el 

tiempo de su mandato.  

En este contexto, y en un intento de integrar los conocimientos adquiridos 

durante mi formación en el MUGI, además de los adquiridos con el grado de Ingeniería 
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de Sistemas y especialización en Negocios y Servicios en Telecomunicaciones en 

Colombia, se propuso este trabajo, que es el resultado de un análisis específico de la 

información de los nombramientos de los altos cargos, y de sus competencias.  Se ha 

desarrollado una metodología y una herramienta interactiva que permita dibujar un 

mapa del poder político a partir de fuentes de información no estructuradas que podrá 

ser alimentado en el futuro con más fuentes.   
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1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 
 

Proponer una herramienta interactiva basada en una metodología que extraiga 

automáticamente información desde fuentes no estructuradas para dibujar el mapa de 

poder político (altos cargos con sus respectivos atributos y competencias) de la 

Generalitat Valenciana. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 
 

1. Conocer información relevante acerca de las legislaturas, gobiernos, funciones y 

atributos de la administración. 

 

2. Explicar los retos a los que se enfrenta la administración publica en el contexto 

de gobierno abierto. 

 

3. Caracterizar la estructura jerárquica que componen las instituciones y los altos 

cargos en la GVA. 

 

4. Detectar los mecanismos actuales de búsqueda de información de los altos cargos 

en los portales de la Generalitat Valenciana. 

 

5. Identificar y comparar los diferentes portales que contengan mapas de poder 

político cuyas fuentes sean verificables para investigar. 

 

 

6. Explicar las posibles barreras que un usuario encuentra al realizar búsquedas 

relacionadas con los altos cargos en los portales de la Generalitat Valenciana. 

 

7. Aportar mejoras que permitan reunir información sobre altos cargos con 

estrategias tecnológicamente innovadoras 

 

8. Diseñar, por medio de un grafo interactivo, la relación entre los nombramientos 

y atributos de los altos cargos para así ofrecer información sobre su trayectoria 
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1.3. Metodología 
 

El presente trabajo final de master pretende elaborar un mapa de poder político 

de los altos cargos en el seno de la Generalitat Valenciana en base a la documentación 

oficial existente en las diferentes fuentes de datos, tales como Diario Oficial de 

Comunidad Valenciana, Argos, GvaOberta, entre otras. Con el fin de establecer 

relaciones entre los cargos y las personas que ostentan dichos cargos mediante una 

herramienta tecnológica que visualice esta información. 

Es por ello, y con el fin de abordar todos los aspectos relacionados, que se precisa 

el uso de una metodología adecuada para la elaboración del proyecto que trascienda de 

la mera descripción, comparación, explicación y predicción hacia un estadio proyectivo 

mediante la elaboración de una propuesta tecnológica de tipo práctico que reúna toda la 

información del evento de forma sencilla y comprensible, pero manteniendo la visión 

holística de la situación carácter de análisis. 

La búsqueda de una metodología adaptada a las necesidades del proyecto dio 

como resultado autores de referencia en el campo de la investigación con enfoque 

holístico, de entre los que fue seleccionada Jaqueline Hurtado de Barrera para el 

establecimiento de la sistemática a seguir para el desarrollo del presente proyecto. 

1.3.1 Estructura de la metodología 
 

El presente trabajo se estructuró mediante la guía metodológica del libro 

“Metodología de la investigación holística” de Jaqueline Hurtado de Barrera CITA. Según 

esta autora existen diferentes niveles de complejidad relacionados con los logros que se 

pretenden alcanzar en la investigación y el grado de profundidad del conocimiento, 

ilustración XXX. 

El nivel de complejidad en el que se enmarca este proyecto es el comprensivo, 

puesto que el propósito es estudiar la situación en relación con otras situaciones y 

enfatizar en las relaciones explicativas. 

Ilustración 1 Niveles de complejidad 

  
Fuente: Adaptado de – Hurtado de Barrera ( pág. 101) 
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De acuerdo a los niveles de complejidad propuestos por Hurtado de Barrera se 

dan diferentes tipos de investigación, en este caso, explicativa, predictiva y proyectiva, 

definido principalmente por la categoría del objetivo principal de la investigación. 

Puesto que el objetivo principal de esta investigación es proponer una 

herramienta interactiva para visualizar el mapa de poder de los altos cargos de la 

Generalitat Valenciana el tipo de investigación resultante es proyectiva, apuntando a la 

necesidad de proponer un diseño o producto que consiste en la elaboración de una 

propuesta, programa o procedimiento que no existe aún. 

Este tipo de investigación es el que abarca el campo de la tecnología, pues ésta 

aborda problemas prácticos, ya que se centra en aplicaciones concretas, en dar respuesta 

al cómo hacer las cosas, inspirada en los procesos de investigación (Rietveld, Alamo y 

Natera, 2006). Además, tiene un enfoque cualitativo ya que busca comprender la 

perspectiva de los participantes (Altos cargos), acerca de los acontecimientos que lo 

rodean, es decir, la forma en que los participantes perciben subjetivamente su realidad, 

explicando su significancia con base en investigaciones previas que aporten a la 

determinación de las causas y los efectos, tanto en el nivel del establecimiento de las 

relaciones, como en el estudio de caso en el ámbito administrativo (pág. 364 – 

Metodología Sampieri). 

El planteamiento de una investigación proyectiva, que define nuestra propuesta 

técnica considerando la información recolectada en cada una de los estadios, nos permite 

llegar al resultado final que consisten en el desarrollo de una visualización, considerando 

los siguientes motivos:  

• Existen nuevas herramientas que permiten explorar la información ya 

almacenada en los repositorios de los portales de transparencia para 

realizar búsquedas y así mismo encontrar relaciones. 

• Se detecta la necesidad de diseñar un mapa político con la información 

de los altos cargos de la Generalitat Valenciana por medio de una 

herramienta de visualización. 

• A medida que se va adentrando más el interés de la transparencia en las 

administraciones públicas, se conoce más la influencia por parte de las 

otras administraciones públicas en diferentes comunidades autónomas 

para resaltar su posicionamiento. 

• La ciudadanía buscar tener un vínculo cercano con la información que 

publica las administraciones públicas, teniendo en cuenta la facilidad y 

accesibilidad a la información. 
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1.3.2  Algoritmo – Metodología Proyectiva 
 

Por la complejidad del paso por los diferentes estadios de una investigación 

proyectiva, hay muchas maneras de formular los objetivos específicos, en la ilustración 

2, se muestra un algoritmo con varias rutas para el desarrollo de la investigación 

proyectiva. La ruta seleccionada depende del conocimiento previo del evento y de los 

logros en cuanto a los resultados de cada estadio (Pág.505 – Metodología Jaqueline 

Hurtado) 

Ilustración 2 Algoritmo de la investigación proyectiva 

 
Fuente: Adaptado –Hurtado de Barrera (pág. 596) 
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Los objetivos específicos del presente proyecto fueron determinados siguiendo la 

metodología desarrollada en relación a los seis estadios establecidos para toda 

investigación proyectiva. Éstos son fundamentados en un proceso metódico de búsqueda 

e indagación de conocimiento nuevo, que recorre los estadios descriptivo, comparativo, 

analítico, explicativo y predictivo de la investigación 

 
 

Ilustración 3 Niveles de elaboración de la investigación explicativa y objetivos. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el primer estadio, el descriptivo se plantean ciertas preguntas que se puede 

hacer el investigador, ya que su meta consiste en describir comportamientos, situaciones 

y eventos, en donde se manifiesten los posibles problemas que se puede encontrar para 

el inicio del proyecto. Por tanto, en base a esto, se plantean los tres primeros objetivos 

específicos: 

1. Conocer información relevante acerca de las legislaturas, gobiernos, funciones y 

atributos de la administración. 

 

2. Explicar los retos a los que se enfrenta la administración publica en el contexto 

de gobierno abierto. 
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3. Caracterizar la estructura jerárquica que componen las instituciones y los altos 

cargos en la GVA. 

En el estadio analítico trataremos de dar respuesta a la pregunta de qué se está 

haciendo actualmente en la Comunidad Valenciana, analizando cómo está contenida la 

información de los altos cargos y cómo se efectúan las búsquedas. En este estadio se 

enmarca el cuarto objetivo específico: 

4. Detectar los mecanismos actuales de búsqueda de información de los altos cargos 

en los portales de la Generalitat Valenciana. 

En el estadio comparativo trataremos de comparar los resultados obtenidos 

tras la consecución del estadio analítico y el logro del cuarto objetivo específico con los 

mapas de poder de los altos cargos existentes en otras Comunidades Autónomas, esto se 

determina en el quinto objetivo específico: 

5. Identificar y comparar los diferentes portales que contengan mapas de poder 

político cuyas fuentes sean verificables para investigar. 

En el estadio explicativo se busca la identificación y explicación exhaustiva de 

las posibles barreras existentes en el momento de buscar información de los altos cargos 

de la Generalitat Valenciana en los diferentes portales, con el fin de elaborar una 

propuesta que tenga efectividad. 

6. Explicar las posibles barreras que un usuario encuentra al realizar búsquedas 

relacionadas con los altos cargos en los portales de la Generalitat Valenciana. 

En el estadio predictivo se analizará la implementación de la herramienta 

informática desde el punto de vista de la viabilidad global de la investigación, teniendo 

en cuenta las limitaciones. Este estadio responde al séptimo objetivo específico: 

7. Aportar mejoras que permitan reunir información sobre altos cargos con 

estrategias tecnológicamente innovadoras 

En el estadio proyectivo, último de la investigación proyectiva, se diseña 

finalmente la herramienta tecnológica que pone fin a la consecución de los objetivos 

específicos anteriores, y que, además abre vías para investigaciones posteriores. Se 

cumple con lo establecido en el octavo objetivo específico, como resultado de los 

anteriores: 

8. Diseñar, por medio de un grafo interactivo, la relación entre los nombramientos 

y atributos de los altos cargos. Para ofrecer información sobre su trayectoria. 

En la tabla 1 se realiza un resumen de cada uno de los objetivos específicos 

estructurados según los estadios de la investigación, haciendo referencia a las técnicas 

de investigación empleadas para el logro de cada uno de ellos, y las áreas de conocimiento 

del Master cursado que se han visto involucradas. 
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Tabla 1 Estructura Metodológica de los objetivos y sus relaciones 

Proyecto: ANÁLISIS DE LOS ALTOS CARGOS 
N

iv
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ESTADIO DE LA 
INVESTIGACIÓ

N 
OBJETIVO TÉCNICAS 

ASIGNATURAS DEL 
MASTER 

RELACIONADAS 
TEMAS RELACIONADOS 

Descriptivo 

1 
Análisis de 
Contenido 

Información 
multimedia en 

entornos 
multidispositivo 

> Proceso de digitalización de 
la información                           > 

Información multimedia 

2 Observación 
Fuentes de datos e 

Información  

> Diferencias entre datos, 
información y conocimiento.     
> Los organismos públicos 

3 
Revisión 

Documental 
Web Semántica y 

Open Data 
> Datos abiertos                                                                   

>Datos de investigación 

Analítico 4 
Observación 

Marco Legal y 
deontológico de la 

información 

> Marco Legal                                                                      
> Marco Deontológico 

Revisión 
Documental 

Fuentes de datos e 
Información  

> Los organismos públicos 

Comparativo 5 

Revisión 
Documental 

Web Semántica y 
Open Data 

> Fundamentos.                                                                         
> Datos abiertos.                                                                 

> Datos de Investigación 

Análisis de 
Contenido 

Marco Legal y 
deontológico de la 

información 

> Valorar las técnicas, las 
normativas y otros 

instrumentos en la difusión e 
intercambio de la información 

digital.                                                                     
> Marco Deontológico 

Explicativo 6 
Revisión 

Documental 

Apertura, 
reutilización e 

interoperabilidad de 
la información del 

sector público 

> Disposición de la 
información pública: open 

data, catálogo de datos. 

Predictivo 7 

Análisis de 
Contenido 

Apertura, 
reutilización e 

interoperabilidad de 
la información del 

sector público 

> Metodología y política 
general de apertura y 

reutilización de los datos del 
sector público 

Técnicas de 
Simulación 

Explotación de datos 
masivos 

> Recuperación y 
manipulación de datos. 

Proyectivo 8 

Análisis de 
Contenido 

Apertura, 
reutilización e 

interoperabilidad de 
la información del 

sector público 

> Análisis y visualización de 
datos 

Creación de 
modelos 

Almacenamiento y 
recuperación de la 

información 
> Información estructurada 

Fuente: Elaboración propia.  

.  
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1.3.3 Fases operativas 
 

Teniendo en cuenta la estructura metodológica presentada en el apartado 

anterior, los capítulos 2 al 6 del presente trabajo se estructuraron cumpliendo los pasos 

de una investigación proyectiva con la finalidad de brindar una explicación de la 

importancia de la relación de los altos cargos con sus respectivos atributos de las últimas 

cuatro legislaturas en la Generalitat Valenciana. 

 

Fases operativas de la investigación proyectiva 

 

1. Fase exploratoria: Enunciado holopráxico  

En toda primera fase de una investigación proyectiva se delimita el tema para 

así formular el enunciado holopráxico. Esto es la pregunta de la investigación sobre el 

estado de cosas que es necesario transformar, evento a modificar, con el fin de tener el 

primer acercamiento a la realidad susceptible de modificación. 

En nuestro caso de estudio se trata de abordar el siguiente enunciado 

holopráxico: 

¿Dónde está el mapa del poder político de una administración a lo 

largo de su historia en la Generalitat Valenciana? 

 

2. Fase descriptiva: Plantear los objetivos 

En esta segunda fase de la investigación se definen el objetivo general y los 

objetivos específicos que se responderán a lo largo del proyecto, y están especificados en 

el primer capítulo del documento y como introducción en cada uno de los capítulos 

siguiente. 

El objetivo general busca resolver el evento principal al cual se desea llegar como 

instancia que da solución o mejoría a la situación actual, pasando por una serie de 

objetivos específicos que permiten la distribución según los estadios de la investigación 

proyectiva al que hace referencia. 

 

3. Fase Comparativa, 4. Fase Analítica, 5. Fase Explicativa 

En las fases comparativa, analítica y explicativa de la investigación proyectiva 

se hace necesario profundizar en las ideas que justifican la necesidad del cambio del 

evento a modificar.  

La información detallada de estas tres fases se encuentra en el capítulo 2 – 

Administración, capítulo 3 – Datos abiertos y transparencia y capítulo 4 – Altos cargos. 

En éstos, se da solución a los objetivos específicos 1, 2, 3, 4 y 5. 
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6. Fase Predictiva: Factibilidad 

En esta fase se trata de comprobar la factibilidad del proyecto midiendo las 

barreras de los usuarios al realizar las búsquedas de los altos cargos, según se establece 

en el objetivo específico 6. 

Esta información se encuentra detallada en el capítulo 4, apartado fuentes de 

información  

7. Fase Proyectiva: Diseño predictivo 

La fase proyectiva da solución al diseño predictivo de la propuesta tecnológica 

del evento a modificar, que se puntualiza en el objetivo específico 7. 

Este diseño se encuentra en el capítulo 5 del documento, Análisis y preparación 

de los datos, en el que se determinan las fuentes de datos que van a ser utilizadas para el 

diseño de la herramienta tecnológica y se dedica un epígrafe a las tecnologías que 

resuelven el evento a modificar midiendo las posibilidades reales de alcance. 

8. Fase Interactiva: Aplicación práctica 

En la fase interactiva se define la implementación de la aplicación práctica de la 

propuesta tecnológica en base a los datos obtenidos a lo largo de la investigación, dando 

solución al octavo objetivo específico definido. 

Esta fase concreta en el sexto capítulo del presente documento, Visualización de 

los datos. 

9. Fase Confirmatoria: Conclusiones 

Las conclusiones, de la fase confirmatoria, se encuentran en el capítulo 6 – 

Visualización de los datos. Tras la implementación de la propuesta tecnológica se analiza 

y concluye este procedimiento en base a los resultados obtenidos y al conocimiento 

adquirido. 

 

9. Fase Evaluativa: Limitaciones y recomendaciones 

Esta fase se encuentra en el sexto capítulo del presente documento, 

Visualización de los datos, tras las conclusiones de la herramienta tecnológica se 

destacan las limitaciones en el diseño o funcionamiento y las recomendaciones para 

futuras investigaciones. 
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CAPÍTULO 2- ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
 

En este capítulo se ofrece una revisión de algunos aspectos que han debido ser 

tenidos en cuenta dado que me enfrento al análisis de una administración ajena a mis 

orígenes. Se describirán con brevedad las diferentes etapas históricas por las que ha 

pasado el gobierno de la región, su significado, devenir político y estructura institucional. 

Su objetivo no es dar cuenta de los detalles sino poder entender los grandes trazos que 

me permitirán formular una propuesta de análisis automatizado de las relaciones de 

poder en las legislaturas.  

2.1. Contexto histórico 
 

Este apartado describirá con brevedad las diferentes etapas históricas por las que 

ha pasado el gobierno de la región. Su objetivo no es dar cuenta de los detalles del devenir 

de un área geográfica bastante alejada de mis orígenes, sino poder entender los grandes 

trazos que me permitirán formular una propuesta de análisis automatizado de las 

relaciones de poder en las legislaturas.  

Tras la guerra civil española, de 1936 a 1939 y la posterior dictadura, la 

democracia trajo consigo la esperanza de aprobación de un estatuto valenciano 

reiniciando el camino de las denominadas nacionalidades históricas.  

Las Cortes franquistas, de manera inverosímil aprobaron la ley de Reforma 

Política presentada el día 18 de noviembre, para luego, el 15 de diciembre de 1976, los 

ciudadanos españoles en un referéndum dieron apoyo a esta ley que daba paso a la 

libertad tan esperada. (Cabanes 2010) 

Las elecciones de junio de 1977 determinaron en la Comunitat Valenciana una 

perspectiva política diferenciada de la estatal, para así dar inicio al gobierno 

preautonómico. 

El día 8 de Octubre de 1978 la presidencia impulsa el Compromiso Autonómico, 

firmado por diversos partidos políticos1, en el que se acepta la Constitución española de 

1978 como norma marco para alcanzar la autonomía a la mayor brevedad. Una vez 

aprobada ésta, los partidos firmantes del Compromiso piden al Consell la utilización de 

la vía constitucional, al que después se unirán los miembros de las corporaciones locales, 

para la proclamación de la autonomía valenciana. 

 

                                                      
1 PSPV-PSOE: Partido Socialista del País Valenciano-Partido Socialista Obrero Español; UCD: Unión de 
Centro Democrático; PCPV: Partido Comunista del País Valenciano; Alianza Popular; UDPV: Unión 
Democrática del País Valenciano; Partido Carlista; PTPV: Partit del Treball del País Valencià; ORT: 
Organització Revolucionària del Treballadors; PSUPV: Partit Socialista Unificat del Paìs Valencià 
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2.2. El caso de la Comunidad Valenciana 
 

La Comunidad Valenciana comienza su andadura desde la transferencia de 

ciertas competencias en la década de los ochenta. El primer Estatuto de autonomía o 

norma de rango superior, que se aprueba en el Parlamento español por ser ley orgánica, 

es de 1982,(BOE 1982). El actual Estatut d´Autonomia de la Comunitat Valenciana (La 

2006) define la comunidad como “la expresión de la voluntad democrática y del derecho 

de autogobierno del pueblo valenciano rigiéndose por el presente Estatuto, que es su 

norma institucional básica”.  

La Generalitat Valenciana es, por tanto, la entidad gubernamental valenciana, 

compuesta por un parlamento, Les Corts, que establece un orden jurídico basado en el 

estatuto de autonomía que otorga el derecho de autogobierno. Como cualquier otro 

cuerpo gubernamental está compuesta por altos cargos, que son la base del buen 

funcionamiento político. Estos altos cargos son la autoridad que ocupan la función 

jerárquica más elevada frente al resto de cargos funcionariales con alta responsabilidad. 

En la Generalitat Valenciana (en adelante GVA) los altos cargos están compuestos por: 

Presidente, Consellers, Secretarios Autonómicos, Subsecretarios y Directores Generales.  

2.2.1. Los partidos políticos 
 

Los partidos políticos que más destacan debido a su trayectoria y número de votos 

a lo largo de la historia de la Generalitat Valenciana son dos, PSPV-PSOE y PP. (López, 

2015) 

PSPV-PSOE (Partido Socialista del País Valenciano)  

 

Es el nombre representativo en Valencia del Partido Socialista Obrero Español. 

Nació de la fusión entre los partidos PSOE y PSP (Partido Socialista Popular) en 1978. 

Fue el partido político que más influencia tuvo dentro de la comunidad valenciana hasta 

las elecciones del año 1993. En el capítulo anterior el partido PSPV-PSOE se ve la 

trayectoria del partido en las diferentes legislaturas de la Generalitat Valenciana, en 

donde se representar una mayoría absoluta en las Corte Valenciana con las elecciones 

del año 1983 con un total de 51 diputados y en el año 1991 con un total de 45 diputados. 

En la legislatura 1987-1991 gobernó en minoría con un total de 42 diputados con el apoyo 

parlamentario puntual de la coalición EUPV-UPV. Fue también la primera fuerza 

municipal de la Comunidad Valenciana hasta el 1995. El PSOE ha sido un partido político 

que se centra en las ideas centro izquierdas el cual busca nuevos horizontes y no se centra 

en un mismo régimen que no da cambios.  En la siguiente tabla se muestra la trayectoria 

del Partido Socialista del País Valenciano en las elecciones electorales de las legislaturas 

y gobiernos de las Generalitat Valenciana. 
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En la tabla 1 se muestra la evolución de los votos obtenidos por el PSPV-PSOE en 

las diferentes elecciones celebradas desde 1983 hasta 2015, con indicación del candidato 

cabeza de lista y la posición obtenida en las mismas. La tabla 2 ilustra acerca del número 

de escaños alcanzados en las diferentes provincias, Alicante, Castellón, Valencia y su 

total, en las diferentes elecciones celebradas de 1983 a 2015. 

Tabla 2 Trayectoria del PSOE en las legislaturas de la Generalitat Valenciana 

Elecciones 
Candidato Votos  %  Posición 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

1983 Joan Lerma 
982.567 51,41 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

1987 Joan Lerma 
828.961 41,28 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

1991 Joan Lerma 
860.429 42,85 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

1995 Joan Lerma 
804.463 33,98 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

1999 Antoni Asunción 
768.548 33,91 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

2003 Joan Ignasi Pla 
874.288 35,95 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

2007 Joan Ignasi Pla 
838.987 34,49 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

2011 Jorge Alarte 
684.893 27,5 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 

2015 Ximo Puig 
505.186 20,3 2.º 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 3 Evolución del número de escaños en las Cortes Valencianas del PSOE 

Evolución del número de escaños en las Cortes Valencianas del PSOE 

Provincia / Año 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011 2015 

Alicante 17 14 16 12 12 12 14 12 9 

Castellón 14 11 11 8 9 9 10 9 6 

Valencia 20 17 18 12 14 14 14 12 8 

Total 51 42 45 32 35 35 38 33 23 

Fuente: Les Corts Valencianes 
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AP o PPCV (Alianza Popular o Partido Popular de la Comunidad 

Valenciana) 

 Es un partido político conservador español situado en la centroderecha o 

la derecha política. Fue fundado en 1989, cuando adoptó su denominación actual, que 

sustituyó a la de Alianza Popular. El inicio del partido popular vino desde la transición 

española en su mayoría por ex jergas franquistas teniendo el nombre de Alianza popular. 

Es un partido político conservador situado.  Actualmente el partido popular tiene la 

dirección de dos diputaciones provinciales de la comunidad Valenciana, la diputación de 

la provincia de Alicante junto con el partido ciudadanos, y la diputación de la provincia 

de Castellón; El partido popular en las elecciones del año 2015 fue el partido en obtener 

el mayor número de votos, pero no con mayoría absoluta, perdiendo así la gran mayoría 

de alcaldías en la comunidad Valencia debido al acuerdo postelectoral entre los partidos 

de Compromís, PSPV y Podemos. 

En las tablas 3 y 4 se representan los datos de los votos obtenidos por el PPCV, 

con especificación del candidato primero y la posición resultante, y el número de escaños 

por provincias, respectivamente, ambas para las elecciones desde 1983 hasta 2015. 

 
Tabla 4 Trayectoria del PP en las legislaturas de la Generalitat Valenciana 

Elecciones Candidato Votos  %  Posición 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
1983 Manuel Gines 

609.519 32.11 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
1987 Rita Barbera 

476.099 23.96 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
1991 Pedro Agramunt 

558.617 28.11 2.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
1995 Eduardo Zaplana 

1.013.859 43.28 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
1999 Eduardo Zaplana 

1.085.011 48.63 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
2003 Francisco Camps 

1.146.780 47.9 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
2007 Francisco Camps 

1.277.458 53.27 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
2011 Francisco Camps 

1.211.112 49.42 1.º 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 
2015 Alberto Fabra 

653.186 26.99 1.º 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 5 Evolución del número de escaños en las Cortes Valencianas del PP 

Evolución del número de escaños en las Cortes Valencianas del PP 

Provincia / Año 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011 2015 

Alicante 10 9 12 15 16 16 19 20 11 

Castellón 10 8 9 11 12 13 12 13 8 

Valencia 12 8 19 16 21 19 23 22 12 

Total 32 25 31 42 49 48 54 55 31 

Fuente: Les Corts Valencianes 
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2.2.2. Gobiernos de la Generalitat Valenciana 
 

En este epígrafe analizaremos la evolución de los gobiernos de la Generalitat 

Valenciana desde el primer gobierno preautonómico en el año 1978 hasta la actual IX 

legislatura. 

2.2.2.1. Gobierno preautonómico 

 

En el año 1978 se da inicio a la primera legislatura de la era actual, con Josep Lluís 

Albiñana Olmos, del 10/04/1978 al 17/12/1979 como presidente de la Generalitat 

Valenciana representando al Partido Socialista Obrero Español, sección valenciana (en 

adelante PSPV-PSOE) en el gobierno preautonómico con la responsabilidad de 14 

consellerías.  

 

Tabla 6 Primer gobierno Preautonómico 

Primer gobierno Preautonómico (PSOE+UCD+AP+PSP+USPV+PCPV-PCE) de 10/04/1978 a 

01/11/1978 

Josep Lluís Albiñana Olmos 

Presidente 

Conselleria de Economía y Hacienda Conselleria de Turismo 

Conselleria de Interior Conselleria de Sanidad y Seguridad Social 

Conselleria de Educación y Ciencia Conselleria de Cultura 

Conselleria de Obras Públicas y Urbanismo Conselleria de Transportes y Bienestar Social 

Conselleria de Trabajo Conselleria sin cartera Alicante 

Conselleria de Industria y Comercio Conselleria sin cartera Castellón 

Conselleria de Agricultura Conselleria sin cartera Valencia 

Fuente: Portal de información Argos  

 
El programa de actuación político de Josep Lluís Albiñana Olmos se forjó en base a los 

acuerdos entre la Junta Democràtica del País Valenciano y el Consell Democràtic del 

País Valenciano de junio de 1976, para constituir la Mesa de Fuerzas Políticas y 

Sindicales del País Valenciano. La apuesta principal era establecer un proceso propio 

constituyente, por ello fue creada inmediatamente la Generalitat.  
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2.2.2.2. Gobierno de transición 

 

En el año 1979 se da inicio al quinto gobierno en la legislatura de la era actual, 

con Enrique Monsonís Domingo, del 10/04/1978 al 17/12/1979 como presidente de la 

Generalitat Valenciana representando al partido UCD durante un periodo de 2 años, para 

luego comenzar el gobierno de transición el 11/08/1982 hasta el 01/12/1982. 

Con el gobierno de transición, período en el que el país dejo atrás el régimen 

dictatorial para regirse por una constitución democrática, las provincias de Valencia, 

Castellón y Alicante se orientaron en masa hacia el voto socialista hasta los años 90. Tras 

la aprobación del Estatuto de autonomía para la comunidad Valenciana, la Generalitat 

aseguraba una administración propia en aspectos como la educación y la sanidad, 

competencias que se transfirieron en estos tempranos momentos. 

 En el segundo gobierno de transición se nombra de presidente de la Generalitat 

Valenciana a Joan Lerma i Blasco representando al partido PSPV-PSOE y ejerciendo su 

cargo el 01/12/1982 hasta el 28/06/1983, en cuya fecha culminaría el Gobierno 

Transicional. 

El consell de la Generalitat Valenciana regula por medio del decreto (3 de 

diciembre de 1982, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consell 

de la Generalidad Valenciana) la organización, funcionamiento y régimen jurídico dentro 

de los órganos de gobierno y administración. Mencionando en su sección primera cita a 

los artículos: 

• Artículo 7, punto 18: Establecer el régimen de recompensas propias del Ente 

Autonómico y distinciones que correspondan a altos cargos, funcionarios públicos y 

demás personal que presten servicios en la Generalidad Valenciana. 

• Artículo 18 punto 15: Aprobar los nombramientos de Altos Cargos de las distintas 

Consellerías a que se refiere el artículo 32 de este Reglamento y el Reglamento de 

Régimen Interno de cada una de ellas. 

• Artículo 20 punto 4: Proponer al Pleno del Consell el nombramiento y cese de 

altos cargos de su departamento. 

• Artículo 20 punto 6: Nombrar mediante Orden de su departamento a los Altos 

Cargos de la Administración de la Consellería, con categoría igual o inferior a la de 

Subdirectores Generales, de acuerdo con la estructura orgánica de cada Conselleria y con 

lo establecido en el artículo treinta y tres del presente Reglamento. 

• Articulo 32: Los Altos Cargos de la Administración del Consell serán nombrados 

por Decreto del Pleno, entendiéndose como tales los Subsecretarios, Directores 

Generales Técnicos y restantes Cargos. 
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2.2.2.3. Legislatura I 

 

Una vez, el estatuto de autonomía estuviese aprobado en el año 1982, se daba 

inicio a las primeras elecciones autonómicas el 8 de mayo de 1983, luego de que el partido 

Unión de Centro Democrático se desconformara por sus candidatos, estos mismos 

optaron por trasladarse a partidos centro derecha como Alianza Popular.  

En estas elecciones que daban inicio a la I legislatura de la Generalitat Valenciana, 

El PSPV-PSOE triunfo con su candidato Joan Lerma i Blasco como electo a la 

presidencia, encabezando con mayoría absoluta un total de 982.567 votos y 51 escaños. 

Seguido de Joan Lerma se ubicaba en segundo lugar, representando como candidato del 

partido Alianza Popular a Manuel Giner con un total de 609.519 votos y 32 escaños. 

Cabe resaltar que en la I legislatura se aprobaron ciertas leyes. La ley de Uso y 

Enseñanza del Valenciano (Ley 4/1983, de 23 de noviembre) en donde se formula el 

derecho de los valencianos a emplear su lenguaje, y la ley de creación de la entidad 

pública RTVV y regulación de los servicios de Radiodifusión y Televisión de la Generalitat 

Valenciana (Ley 7/1984, de 4 de julio). Estas leyes fueron dictadas durante el gobierno 

PSPV. 

Tabla 7 Votos obtenidos en las elecciones generales del 8 de Mayo de 1983 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 1983  -  Legislatura I 

Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

>  Presidente: Joan Lerma(PSOE). 

Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) Joan Lerma 982.567 51,77 51   

Coalición Alianza Popular-Partido 
Demócrata Popular-Unión 
Liberal-Unió Valenciana (AP-
PDP-UL-UV) Manuel Giner 

609.519 32,11 32 a   

Partido Comunista de España-
Partido Comunista del País 
Valenciano (PCE-PCPV) José Galán 

142.570 7,51 6   

 > Gobierno: PSOE                                                        
> Censo: 2.654.967                                                          
> Votantes: 1.931.142 (72,7%).                                    
> Abstención: 723.825 (27,3%)                                 
> Válidos: 1.911.246                                                   
> A candidatura: 1.898.066 
(99,3%) 

Unitat del Poble Valencià (UPV) 
  

58.712 3,09 0   

Centro Democrático y 
Social (CDS)   

36.015 1,9 0   

Partido Demócrata 
Liberal (PDL)   

29.788 1,57 0   

Organización Independiente 
Valenciana (OIV)   

12.585 0,66 0   

Partido Socialista de los 
Trabajadores (PST)   10.156 0,54 0   

Esquerra Nacionalista 
Valenciana-Unió Regional 
Valenciana (ENV-URV)   

7.623 0,4 0   

Partido Comunista Obrero 
Español (PCOE)   5.945 0,31 0   

Coalición de Lucha 
Popular (CLP)   2.586 0,14 0   

En blanco   13.180 0,7 N/A N/A 

Nulos       N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas  
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2.2.2.4. Legislatura II 

 

Para la legislatura II las elecciones del 10 de mayo de 1987, se posicionaban de 

nuevo con el partido PSPV-PSOE, en donde el candidato de éste partido, Joan Lerma i 

Blasco obtuvo 828.961 votos, 42 escaños, 9 menos con respecto a la legislatura I, y con 

un porcentaje del 41.2% entre los demás partidos electos, dándole de nuevo el cargo como 

presidente de la Generalitat de la comunidad Valenciana. El partido Alianza popular 

volvía a quedar en segunda posición con su candidato al frente, Rita Barbera obteniendo 

un total de 476.099 votos, 25 escaños y representado con un 23,96% las elecciones 

presentes. En estas elecciones el partido Alianza Popular se presentó como una 

fundación de partidos, luego de que este no obtuviera resultado positivo en las elecciones 

ceso y se refundo como nuevo partido, llamándose Partido Popular, siendo un partido 

unificado. los datos referidos a la votación se reúnen en la tabla 7. 

Tabla 8 Votos obtenidos en las elecciones generales del 10 de Mayo de 1987 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 1987  -  Legislatura II 

Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

>  Presidente: Joan 
Lerma(PSOE). 

Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) Joan Lerma 

828.961 41,72 42 -9 

Federación de Alianza 
Popular (FAP) Rita Barberá 

476.099 23,96 25 -7 

Centro Democrático y 
Social (CDS) José Luis Boado 

225.663 11,36 10 10 

 > Gobierno: PSOE                                                        
> Censo: 2.727.703                                                         
> Votantes: 2.030.881 
(74,5%)                                   
> Abstención: 696.822 
(25,5%)                                   
> Válidos: 2.008.229                                                  
> A candidatura: 1.986.732 
(98,9%) 

Unión Valenciana (UV) Filibert Crespo 183.541 9,24 6 6 

Coalición Izquierda Unida-
Unitat del Poble 
Valencià (IU-UPV) Albert Taberner 

159.579 8,03 6 = 

Partido de los Trabajadores 
de España-Unidad 
Comunista (PTE-UC)   

33.770 1,7 0   

Los Verdes (LV)   22.262 1,12 0   

Partido Democráta 
Popular-Centristas 
Valencianos (PDP-CV)   

20.171 1,02 0   

Coalición Electoral 
Valenciana (CEV)   

11.984 0,6 0   

Vértice Español 
reivindicación desarrollo 
ecológico (VERDE)   

5.056 0,25 0   

Unificación Comunista de 
España (UCE)   

4.325 0,22 0   

Esquerra Nacionalista 
Valenciana-Unió Regional 
Valencianista (ENV-URV)   

4.175 0,21 0   

Plataforma 
Humanista (PH)   

3.658 0,18 0   

Coalició Unitat Popular 
Republicana (UPR)   

3.309 0,17 0   

Frente de Izquierdas (FI)   2.295 0,12 0   

Partido Obrero Socialista 
Internacionalista(POSI)   

1.884 0,09 0   

En blanco   21.497 1,1 N/A N/A 

Nulos       N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas.  
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2.2.2.5. Legislatura III 

 
De nuevo en las elecciones del día 26 de mayo del 1991 se proclamó presidente de 

la Generalitat a Joan Lerma i Blasco con un 43.29% de los votos, dando inicio a la tercera 

legislatura, los datos referidos a la votación se reúnen en la tabla 8.  

Tabla 9 Votos obtenidos en las elecciones generales del 26 de Mayo de 1991 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 1991  -  Legislatura III 

Presidente y 

gobierno 
Partido Candidato Votos  % 

Escaño

s 
+/- 

>  Presidente: Joan 

Lerma(PSOE). 

Partido Socialista Obrero 

Español(PSPV) 
Joan Lerma 860.429 43,29 45 3 

Partido Popular (PP) Pedro Agramunt 558.617 28,11 31 6 

Unión Valenciana (UV) Héctor Villalba 208.126 10,47 7 1 

Esquerra Unida del País Valencià 

(EUPV) 
Albert Taberner 151.242 7,61 6 2 

Centro Democrático y Social (CDS) 
Alejandro Font de 

Mora 
76.433 3,85 0 -10 

 > Gobierno: PSOE                                                        

> Censo: 2.916.465                                                         

> Votantes: 2.019.411 

(69,2%)                                   

> Abstención: 897.054 

(30,8%)                                

> Válidos: 2.008.109                                                  

> A candidatura: 

1.987.503 (99,0%) 

Unitat del Poble Valencià (UPV) Pere Mayor 73.813 3,7 0 -2 

Los Verdes (LV)   35.375 1,78 0   

Los Verdes de Alicante-Unión 

Verde(LV-UV) 
  5.569 0,28 0   

Democracia Socialista (DS)   5.207 0,26 0   

Partido Cantonalista del País 

Alicantino (ALICANTON) 
  4.119 0,21 0   

Plataforma d'Esquerres (PE) (PCE 

(m-l)-PCPE) 
  2.758 0,14 0   

Unión Nacionalista Valenciana 

(UNV) 
  2.248 0,11 0   

Frente Nacional (FN)   2.184 0,11 0   

Alianza por la República (AR)   1.383 0,07 0   

En blanco   20.606 1 N/A N/A 

Nulos       N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas 
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2.2.2.6. Legislatura IV 

 
En las elecciones de la IV Legislatura de la Generalitat Valenciana del año 1995 

que se celebraron el 28 de mayo el Partido Popular consiguió la mayoría de votos con un 
43.28%, haciendo electo a la presidencia a su candidato y representante Eduardo 
Zaplana. 
 

Tabla 10 Votos obtenidos en las elecciones generales del 28 de Mayo de 1995 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 1995  -  Legislatura IV 

Presidente y 

gobierno Partido Candidatos Votos  % Escaños 

+

/- 

> Presidente: 

 Eduardo Zaplana 

(PP). 

Partido Popular (PP) Eduardo Zaplana 1.013.859 43,28 42 11 

Partido Socialista Obrero Español 

(PSOE) 
Joan Lerma 804.463 34,34 32 

-

13 

Esquerra Unida-Els Verds (EU-EV) Albert Taberner 273.030 11,66 10 4 

Unión Valenciana-Independents-

Centristes (UV-FICVA-CCV) 

Vicente González 

Lizondo 
165.956 7,08 5 -2 

Unitat del Poble Valencià-Bloc 

Nacionalista (UPV-BN) 
Pere Mayor 64.253 2,74 0   

> Gobierno: PP - UV                                                                          

> Censo: 3.131.191                                                                         

>Votantes:2.380.614 

(76,0%)                                                    

> Abstención: 750.577 

(24,0%)                                                       

> Válidos: 2.367.400                                                                    

> A candidatura: 

2.342.536 (98,9%) 

Centro Democrático y Social (CDS)   5.480 0,23 0   

Partido Comunista de los Pueblos de 

España (PCPE) 
  3.772 0,16 0   

Alicante Unida (AU)   2.894 0,12 0   

Partido Republicano 

Autonomista (PRA) 
  2.232 0,1 0   

Esquerra Nacionalista 

Valenciana (ENV) 
  1.861 0,08 0   

Falange Española de las JONS (FE 

JONS) 
  1.762 0,08 0   

Federación Plataforma de los 

Independientes de España (PIE) 
  1.659 0,07 0   

Coalición Plataforma Humanista (PH)   773 0,03 0   

Liga Autonóma Española (LAE)   542 0,02 0   

En blanco   24.864 1,1 N/A 

N

/

A 

Nulos       N/A 

N

/

A 

Fuente: Corts Valencianas  
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2.2.2.7. Legislatura V 

 
En las elecciones de la V legislatura de la Generalitat Valenciana (tabla 10) del 13 

de junio de 1999, nuevamente, el representante del Partido Popular, Eduardo Zaplana, 

encabeza las urnas con un 48,63%. Será de nuevo presidente de la Generalitat, hasta 

2002 en que dimitiría de su cargo para ejercer de Ministro de trabajo del gobierno de 

José María Aznar, ocupando su cargo José Luis Olivas. 

Tabla 11 Votos obtenidos en las elecciones generales del 13 de Junio de 1999 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 1999  -  Legislatura V 

Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

Presidente: 

Partido Popular (PP) Eduardo Zaplana 1.085.011 48,63 49 7 

Partido Socialista Obrero Español-

Progresistas (PSOE-P) 
Antoni Asunción 768.548 34,45 35 3 

> Eduardo Zaplana 

(PP)  (1999 - 2002) 

Esquerra Unida (EUPV) Joan Ribó 137.212 6,15 5 -5 

Unión Valenciana (UV) Héctor Villalba 106.119 4,76 0 -5 

> José Luis Olivas (PP) 

(2002 - 2003) 

Bloc Nacionalista Valencià-Els 

Verds(BNV-EV) 
Pere Mayor 102.700 4,6 0   

Alternativa Comunidad 

Valenciana (ACV) 
  6.146 0,28 0   

Centro Liberal (CL)   4.813 0,22 0   

  Los Verdes-Ecopacifistas (LVE)   4.176 0,19 0   

  
Unión Centrista-Centro Democrático y 

Social (CDS-UC) 
  2.978 0,13 0   

> Gobierno: PP Falange Española de las JONS (FE JONS)   2.973 0,13 0   

> Censo: 3.361.989 Iniciativa Independiente (II)   2.524 0,11 0   

> Votantes: 2.279.805 

(67,8%)  Partido Humanista (PH) 
  2.253 0,1 0   

> Abstención: 1.082.184 

(32,2%) Esquerra Nacionalista Valenciana (ENV) 
  2.070 0,09 0   

> Válidos: 2.266.275  
Izquierda Republicana Federal-Partido 

Republicano Federal (IRF-PRF) 
  1.660 0,07 0   

> A Candidatura: 2.231.107 

(98,4%) 
Organización Independiente 

Valenciana(OIV) 
  1.316 0,06 0   

  Liga Autónoma Española (LAE)   608 0,03 0   

  En blanco   35.168 1,6 N/A N/A 

  Nulos       N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas  
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2.2.2.8. Legislatura VI 

 
En las elecciones de la VI legislatura de la Generalitat Valenciana del 25 de mayo 

de 2003 se nombra como presidente de la Generalitat y como representante del Partido 

Popular a Francisco Camps con un 47.9% de los votos. La tabla 11 ilustra el escrutinio de 

las votaciones. 

 

Tabla 12 Votos obtenidos en las elecciones generales del 25 de Mayo de 2003 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2003  -  Legislatura VI 
Presidente y 

gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

Presidente: 
Partido Popular (PP) Francisco Camps 1.146.780 47,9 48 -1 

Partido Socialista Obrero Español 

(PSOE) 
Joan Ignasi Pla 874.288 36,52 35 = 

> Francisco 

Camps (PP) 

Esquerra Unida - L'Entesa 

(ENTESA) 
Joan Ribó 154.494 6,45 6 a +1 b 

Bloc Nacionalista Valencià-Esquerra 

Verda (BLOC-EV) 
Pere Mayor 114.122 4,77 0   

Unión Valenciana (UV) Valero Eustaquio 72.594 3,03 0   

Esquerra Republicana del País 

Valencià (ERPV) 
  7.609 0,32 0   

Partido Comunista de los Pueblos de 

España (PCPE) 
  3.884 0,16 0   

  Centro Democrático y Social (CDS)   3.189 0,13 0   

  
Partido Regional de la Comunidad 

Valenciana (PRCV) 
  2.869 0,12 0   

> Gobierno: PP Partido Humanista (PH)   2.747 0,11 0   

> Censo: 3.423.098 España 2000 (E-2000)   2.650 0,11 0   

> Votantes: 2.447.788 

(71,5%) 
Partido Republicano (PRF)   2.545 0,11 0   

> Abstención: 975.310 

84 (28,5%) 
Falange Auténtica (FA)   2.333 0,1 0   

> Válidos: 2.431.962 Familia y Vida (PFyV)   1.691 0,07 0   

> A Candidatura: 

2.394.150 (98,4%) 
Otra Democracia Es Posible (ODEP)   1.156 0,05 0   

  Democracia Nacional (DN)   798 0,03 0   

  En blanco   37.812 1,6 N/A N/A 

  Nulos       N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas 
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2.2.2.9. Legislatura VII 

 

En las elecciones de la VII legislatura de la Generalitat Valenciana del 27 de mayo 

de 2007 se nombra como presidente de la Generalitat y como representante del Partido 

Popular nuevamente a Francisco Camps encabezando las urnas con un 53,27%. Los datos 

referidos a la votación se reúnen en la tabla 12. 

Tabla 13 Votos obtenidos en las elecciones generales del 27 de Mayo de 2007 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2007  -  Legislatura VII 
Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

Presidente: 

Partido Popular de la Comunidad 

Valenciana (PPCV) 

Francisco 

Camps 
1.277.458 53,27 54 6 

Partido Socialista Obrero Español 

(PSPV-PSOE) 

Joan Ignasi 

Pla 
838.987 34,99 38 3 

> Francisco Camps 

(PPCV) 

Compromís pel País Valencià (CPV) Glòria Marcos 195.116 8,14 7  1 

Unión Valenciana-Los Verdes-

Ecopacifistas-Unión de Centro 

Liberal 

José Manuel 

Miralles 
22.789 0,95 0   

Coalición Valenciana (CV) 

Dolores 

García Broch 
17.331 0,72 0   

Esquerra Republicana del País 

Valencià (ERPV) 
Agustí Cerdà 11.686 0,49 0   

Partido Social Demócrata (PSD) 

Fernando 

Piera 
10.187 0,42 0   

  
España 2000 (E-2000) 

José Luis 

Roberto 

Navarro 

5.934 0,25 0   

  
Partido Comunista de los Pueblos de 

España (PCPE) 
  4.088 0,17 0   

  Units x Valéncia (UxV) Carles Chovi 2.559 0,11 0   

  Falange Auténtica (FA)   2.493 0,1 0   

> Gobierno: PPCV 
Partido Humanista (PH) 

  2.039 0,09 0   

> Censo: 3.491.365 
Movimiento por la Unidad del Pueblo 

- Republicanos (MUP-R) 
  1.531 0,06 0   

> Votantes: 2.448.830 

(70,1%) Centro Liberal (CL) 
  1.511 0,06 0   

> Abstención: 1.042.535 

(29,9%) Centro Liberal Renovador (CLR) 
  1.461 0,06 0   

> Válidos: 2.432.454 
Falange Española de las JONS (FE-

JONS) 
  1.018 0,04 0   

> A Candidatura: 2.398.106 

(98,6%) Centro Democrático Liberal (CDL) 
  785 0,03 0   

  Democracia Nacional (DN)   706 0,03 0   

  Unión Centrista Liberal (UCL)   427 0,02 0   

  En blanco   34.348 1,4 N/A N/A 

  Nulos   16.376   N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas 
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2.2.2.10. Legislatura VIII 

 

En las elecciones de la VIII legislatura de la Generalitat Valenciana del 22 de 

mayo de 2011 se nombra como presidente de la Generalitat y como representante del 

Partido Popular nuevamente a Francisco Camps encabezando las urnas con un 49,42%. 

Luego de que éste dimitiera de su cargo, pasaría a ejercer su cargo como presidente 

Alberto Fabra. 
Tabla 14 Votos obtenidos en las elecciones generales del 22 de Mayo de 2011 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2011  -  Legislatura VIII 

Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

 

Partido Popular de la Comunidad 

Valenciana (PP) 
Francisco Camps 1.211.112 49,42 55 1 

Partit Socialista del País 

Valencià (PSPV-PSOE) 
Jorge Alarte 687.141 28,04 33 -5 

Presidente: 

Coalició Compromís (Compromís) Enric Morera 176.213 7,19 6 c 2 

Esquerra Unida del País 

Valencià (EUPV) 
Marga Sanz 144.703 5,9 5 2 

> Francisco Camps 

(PPCV)  

Unión Progreso y Democracia Rafa Soriano Hernández 60.859 2,48 0   

Verdes y Ecopacifistas (VERDS) Pura Peris 31.808 1,3 0   

(Mayo 2011 - Julio 2011) España 2000 (E-2000) José Luis Roberto 12.191 0,5 0   

  
Esquerra Republicana del País 

Valencià (ERPV) 
Agustí Cerdà 11.129 0,45 0   

> Alberto Fabra (PP) 
Partido Antitaurino Contra el Maltrato 

Animal (PACMA) 
  9.306 0,38 0   

(Julio 2011 - 2015) Coalició Valenciana (CVa)   9.183 0,37 0   

  Centro Democrático Liberal (CDL)   8.203 0,33 0   

  Ciudadanos en Blanco (CENB)   4.222 0,17 0   

  Units x Valéncia (UxV)   3.637 0,15 0   

> Gobierno: PPCV 
Partido Comunista de los Pueblos de 

España (PCPE) 
  3.456 0,14 0   

  Partido Humanista (PH)   2.566 0,1 0   

> Censo: 3.549.687 Centro Liberal Renovador (CLr)   2.463 0,1 0   

  Democracia Nacional (DN)   2.151 0,09 0   

> Votantes: 2.491.588 (71,5%) 
Unificación Comunista de 

España (UCE) 
  1.719 0,07 0   

  Falange Auténtica (FA)   1.627 0,07 0   

> Abstención: 1.058.099 

(29,8%) 

Movimiento por la Unidad del Pueblo-

Republicanos (MUP-R) 
  1.440 0,06 0   

  Partido Familia y Vida (PFyV)   1.412 0,06 0   

> Válidos: 2.450.872 

(98,37%) 

Falange Española de las JONS (FE 

JONS) 
  1.156 0,05 0   

  La República (LA REPUBLICA)   735 0,03 0   

> A Candidatura: 2.390.202 

(95,93%) 

Esquerra Nacionalista Valenciana - 

República Valenciana/Partit 

Valencianista Europeu (ENV-RVPVE) 

  677 0,03 0   

  
Partido Socialista Patriota 

Español (SPES) 
  585 0,02 0   

  Partido de los Extranjeros (Pdex)   508 0,02 0   

  En blanco   60.670 2,48 N/A N/A 

  Nulos   40.716 1,63 N/A N/A 

Fuente: Corts Valencianas  
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2.2.2.11. Legislatura IX 

 
La IX y última legislatura del gobierno actual de la Generalitat Valenciana es de 

especial relevancia, puesto que el actual presidente de la Generalitat, Ximo Puig, no fue 
candidato electo ganador de las elecciones del 24 de mayo de 2015, sino que se establece 
un pacto político entre varias fuerzas representadas en cortes. En las siguientes tablas, 
14, 15, 16, 17 y 18, se hace el conteo de votos por comunidad y provincias. 

 
Tabla 15 Votos obtenidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2015 -  Legislatura VIX. -  Comunidad 
Valenciana 

Presidente y gobierno Partido Candidato Votos  % Escaños +/- 

  

Partido Popular de la Comunidad 
Valenciana (PPCV) Alberto Fabra 

653.186 26.99 %  23,67 31 

'Partido Socialista del País Valenciano' 
(PSPV-PSOE) Ximo Puig 

505.186 20.87 %  7,88 23 

  
Coalició Compromís' (Compromís) Mònica Oltra 452.654 18.70 %  11,33 19 
Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C's) Carolina Punset 

306.396 12.66 %   13 

  Podemos (Podem) Antonio Montie 279.569 11.55 %   13 

  Acord Ciutadà (Acord) Ignacio Blanco 106.047 4.38 %   0 

  
Unión Progreso y Democracia Comunidad 
Valenciana (UPyD-CV) Alicia Andújar 

28.470 1.18 %  1,37 0 

  
Partido Animalista Contra el Maltrato 
Animal (PACMA) 

Ana María 
Espinosa 

19.559 0.81 %  0,42 0 

  
Guanyem País Valencià (Ganemos) 

Rosa María 
Torregrosa 

18.218 0.75 %   0 

  Vox Miguel Boronat 10.184 0.42 %   0 

  España 2000 (E-2000) Ana María Martín 7.456 0.31 %  0,20 0 

  Som Valencians (SomVal) 
Jaime Vicente 
Hurtado 

6.745 0.28 %   0 

  Falange Española de las JONS (FE-JONS) Alejo Herrero 3.547 0.15 %  0,10 0 

  
Partido Comunista de los Pueblos de 
España (PCPE) Edgar Rubio 

2.945 0.12 %  0,02 0 

  Recortes Cero Sonia Ferrando 2.875 0.12 %   0 

> Censo:3.498.566 
Ciudadanos de Centro 
Democrático (CCD) Isabel Folch 

2.509 0.10 %   0 

  Poble democràtic-PODEM (Poble) Agustí Zacarés 2.190 0.09 %   0 

> Votantes: 2.488.790 Escaños en Blanco (EB)   1.783 0.07 %   0 

  Coalició Junts (Junts) Carles Muñoz140 1.460 0.06 %   0 

> Abstención: 
1.009.776 Units per Valéncia (UxV) Paloma Coiduras 

1.427 0.06 %  0,09 0 

  Coalicio Avant (AVANT) Benjamin Lafarga 1.307 0.05 %   0 

> Válidos: 2.453.998 
(98.60 %) Foro Demócrata (FDEE) José Carlos Pérez 

1.279 0.05 %   0 

  Partido Libertario (P-LIB) 
José Luis 
Montesinos 

1.203 0.05 %   0 

> A Candidatura: 
2.420.175 97.24 % 

Els Verds - L'Alternativa Ecologista (EV-
AE) María Goretti 

1.142 0.05 %   0 

  Esperanza Ciudadana (Es.C.)[mostrar] 
Carlos Pascual 
Ruíz 

1.120 0.05 %   0 

  La Coalición Nacional (LCN) 
Luis Tomás 
Zapater 

1.097 0.04 %   0 

  Movimiento Social Republicano (MSR) 
Felipe Antonio 
Navarro 

594 0.02 %   0 

  Votos en blanco   33.823 1.36 %  1,12   

  Votos nulos   34.792 1.40 %  0,23   

Fuente: Corts Valencianas 
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Tabla 16 Votos obtenidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 en Alicante 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2015 -  Legislatura VIX. -  Provincia de 
Alicante 

Presidente y 
gobierno Partido Votos % Escaños +/- 

  

Partido Popular de la Comunidad 
Valenciana (PPCV) 

223.950 28.19 % 11  9 

Partido Socialista del País 
Valenciano (PSPV-PSOE) 

182.984 23.03 % 9  3 

  

Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C's) 

114.306 14.39 % 5   

Coalició Compromís (Compromís) 100.878 12.70 % 5  4 

  Podem Comunitat Valenciana (Podem) 98.131 12.35 % 5   

  Acord Ciutadà (Acord) 35.142 4.42 % 0  2 

  
Unión Progreso y Democracia 
Comunidad Valenciana (UPyD-CV) 

11.914 1.50 % 0   

  Guanyem País Valencià (Ganemos) 8.079 1.02 % 0   

  
Partido Animalista Contra el Maltrato 
Animal (PACMA) 

7.301 0.92 % 0   

  Vox 2.947 0.36 % 0   

  
Falange Española de las JONS (FE-
JONS) 

1.611 0.20 % 0   

> Censo: 1.214.010 
Partido Comunista de los Pueblos de 
España (PCPE) 

1.434 0.18 % 0   

  Recortes Cero 1.272 0.16 % 0   

> Votantes: 819.363 Esperanza Ciudadana (Es.C.) 1.120 0.14 % 0   

  España 2000 (E-2000) 1.003 0.12 % 0   

> Abstención: 394.647 Foro Demócrata (FDEE) 775 0.09 % 0   

  Partido Libertario (P-LIB) 593 0.07 % 0   

> Válidos: 806.893 
(98.47 %) Coalició Junts (Junts) 

552 0.07 % 0   

  La Coalición Nacional (LCN) 404 0.05 % 0   

> A Candidatura: 
794.396 (96.95 %) Votos en blanco 

12.497 1.52 %     

  Votos nulos 12.470 1.52 %     

Fuente: Corts Valencianas 
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Tabla 17 Votos obtenidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 en Castellón 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2015 -  Legislatura VIX. -  Provincia 
de Castellón 

Presidente y gobierno Partido Votos % Escaños +/- 

  

Partido Popular de la Comunidad 
Valenciana (PPCV) 

86.010 29.10 % 8  5 

Partido Socialista del País 
Valenciano (PSPV-PSOE) 

69.766 23.60 % 6  3 

  
Coalició Compromís (Compromís) 41.561 14.06 % 4  3 

Podem Comunitat 
Valenciana (Podem) 

33.546 11.35 % 3   

  
Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía (C's) 

32.175 10.88 % 3   

  Acord Ciutadà (Acord) 9.202 3.11 % 0  1 

  
Ciudadanos de Centro Democrático 
(CCD) 

2.509 0.85 % 0   

  
Unión Progreso y Democracia 
Comunidad Valenciana (UPyD-CV) 

2.270 0.77 % 0   

  Guanyem País Valencià (Ganemos) 2.149 0.73 % 0   

  
Partido Animalista Contra el 
Maltrato Animal (PACMA) 

1.653 0.56 % 0   

  España 2000 (E-2000) 1.555 0.53 % 0   

> Censo: 409.087 
Els Verds - L'Alternativa 
Ecologista (EV-AE) 

1.142 0.39 % 0   

  Vox 1.011 0.34 % 0   

> Votantes: 295.597 Som Valencians (SomVal) 445 0.15 % 0   

  
Falange Española de las JONS (FE-
JONS) 

425 0.14 % 0   

> Abstención: 501.639 
Partido Comunista de los Pueblos de 
España (PCPE) 

376 0.13 % 0   

  La Coalición Nacional (LCN) 288 0.1 % 0   

> Válidos: 290.937 
(98.42 %) Coalició Junts (Junts) 

272 0.09 % 0   

  Recortes Cero 218 0.07 % 0   

> A Candidatura: 286.661 
(96.97 %) Foro Demócrata (FDEE) 

88 0.03 % 0   

  Votos en blanco 4.276 1.45 %     

  Votos nulos 4.660 1.58 %     

Fuente: Corts Valencianas 
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Tabla 18 Votos obtenidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 en Valencia 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2015 -  Legislatura VIX. -  Provincia 
de Valencia 

Presidente y gobierno Partido Votos % Escaños +/- 

  

Partido Popular de la Comunidad 
Valenciana (PPCV) 

343.226 25.63 % 12  10 

Coalició Compromís (Compromís) 310.215 23.17 % 10  6 

  

Partido Socialista del País 
Valenciano (PSPV-PSOE) 

252.436 18.85 % 8  4 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C's) 159.915 11,94 % 5   

  Podem Comunitat Valenciana (Podem) 147.919 11.05 % 5   

  Acord Ciutadà (Acord) 61.703 4.61 % 0  2 

  
Unión Progreso y Democracia Comunidad 
Valenciana (UPyD-CV) 

14.286 1.07 % 0   

  
Partido Animalista Contra el Maltrato 
Animal (PACMA) 

10.605 0.79 % 0   

  Guanyem País Valencià (Ganemos) 7.990 0.60 % 0   

  Som Valencians (SomVal) 6.300 0.47 % 0   

  Vox 6.226 0.46 % 0   

> Censo: 1.875.469 España 2000 (E-2000) 4.898 0.37 % 0   

  Poble democràtic-PODEM (Poble) 2.190 0.16 % 0   

> Votantes: 1.373.830 Escaños en Blanco (EB) 1.783 0.13 % 0   

  Falange Española de las JONS (FE-JONS) 1.511 0.11 % 0   

> Abstención: 501.639 Units per Valéncia (UxV) 1.427 0.11 % 0   

  Recortes Cero 1.385 0.10 % 0   

> Válidos: 1.356.168 
(98.7 %) Coalició Avant (AVANT) 

1.307 0.10 % 0   

  
Partido Comunista de los Pueblos de 
España (PCPE) 

1.135 0.08 % 0   

> A Candidatura: 
1.339.118 (98.7 %) Coalició Junts (Junts) 

636 0.05 % 0   

  Partido Libertario (P-LIB) 610 0.05 % 0   

  Movimiento Social Republicano (MSR) 594 0.04 % 0   

  Foro Demócrata (FDEE) 416 0.03 % 0   

  La Coalición Nacional (LCN) 405 0.03 % 0   

  Votos en blanco 17.050 1.3 %     

  Votos nulos 17.662 1.29 %     

Fuente: Corts Valencianas 
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Tabla 19 Votos obtenidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 por provincias 

Resultados por provincias Valencianas de 2015 - 
Legislatura IX  

Provincia PP PSOE Compromis Ciudadano Podemos Total 

Castellón 8 6 4 3 3 24 

Alicante 11 9 5 5 5 35 

Valencia 12 8 10 5 5 40 

Total CV 31 23 19 13 13 99 
Fuente: Corts Valencianas 

 
El partido más votado fue el PP con un total de 653.186 votos, pero finalmente, 

formaron gobierno la coalición de PSPV-PSOE y Compromís, que obtuvieron, entre 
ambos, un total de 957.840 votos. En la siguiente tabla se explica la unificación de votos 
por parte de los cuatro partidos (PP, PSOE, Ciudadanos y Compromis) 
 
 
 

Tabla 20 Suma de votos obtenidos por partidos en las elecciones generales del 24 de Mayo de 2015 

Elecciones a las Cortes Valencianas de 2015 -  Legislatura VIX. -  
Provincia de Valencia 

Candidato Fecha Voto PP PSOE Compromís Ciudadanos Podemos 
Total 

Ximo Puig (PSPV- 
PSOE) 

25 de Junio 
del 2015 
Mayoria 
requería 

absoluta ( 
50 / 99 ) 

✔SI   23 19   8 50 / 99 

 NO 31     13   44 / 99 

  

Abstención         5 5 / 99 

Fuente: Corts Valencianas 
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CAPÍTULO 3 - DATOS ABIERTOS Y 
TRANSPARENCIA 

El acceso a la información, los datos y la transparencia se han convertido en 

mecanismos sustantivos para construir las condiciones de una adecuada rendición de 

cuentas propias de las sociedades democráticas (Schedler, 2004). 

Hace más de ocho años que el Gobierno de España tomó la decisión de trabajar 

en pro de la reutilización de la información del sector público y de apoyar la apertura de 

datos de las administraciones. Uno de los acuerdos fue la creación de grupos de trabajo 

que tuviesen como objetivo analizar cuestiones clave en materia de transparencia y 

participación ciudadana y facilitar a las entidades su conocimiento e implantación. Así 

pues, los retos del acceso a la información del sector público y su reutilización en los 

últimos años son, por una parte, los «datos abiertos» (Ferrer-Sapena,2 2011) y por otra 

las cuestiones de transparencia. Los Open Data de la administración son entendidos 

como aquellos que elaboran las administraciones públicas, en un principio para su 

propio funcionamiento y consumo. No obstante, esa primera función, se ponen también 

a disposición de la ciudadanía, en general, y del sector infomediario, en particular, en un 

formato abierto y por lo tanto reutilizable.   [1] El último informe de «Reutilización de 

Datos Abiertos» del Portal Europeo de Datos3 muestra que el Gobierno de España lidera 

el ranking de madurez e iniciativas en este campo. Por «el número de fuentes públicas 

abiertas y la regulación local en transparencia» asegura que España es el país más 

preparado para implementar Open Data con un 92,2% de capacidad. (FEMP, 2017) 

En segundo lugar, el reto de la transparencia, es el otro pilar que sostiene el 

concepto de gobierno abierto. En los últimos años se ha hecho mucho hincapié en 

materia de Transparencia y el Buen Gobierno para acercar el conocimiento y la 

legislación a las Administraciones Públicas (AAPP) con el fin de rendir cuentas y mejorar 

las relaciones entre la ciudadanía y la administración.  

 

Este es el ecosistema en el que nuestro trabajo se inserta, un momento de cambios 

en la gobernanza y en el suministro de información por parte de la administración 

pública que a su vez involucra a los reutilizadores de la información, en muchas ocasiones 

procedentes del sector privado. Este apartado del trabajo pretende aportar una revisión 

fundamentalmente basada en las regulaciones y estándares para abordar algunos de los 

desafíos a los que se ven enfrentadas las comunidades autónomas para hacer reutilizable 

y transparente la información que publican para que sea consultada por sus 

conciudadanos. 

 

                                                      

2 Ferrer-Sapena, Antonia; Peset, Fernanda; Aleixandre-Benavent, Rafael. Acceso a los 
datos públicos y su reutilización: open data y open government. El profesional de la 
información [en línea].  Mayo-junio 2011, vol. 20, nº 3, pp. 260-269. Disponible 
en:http://www.elprofesionaldelainformacion.com/contenidos/2011/mayo/03.html 

3 "Re-using Open Data" - https://www.europeandataportal.eu/sites/default/files/re-using_open_data.pdf 

http://www.elprofesionaldelainformacion.com/contenidos/2011/mayo/03.html
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3.1. Datos abiertos 
 

Las administraciones públicas se han enfocado en los últimos años en trabajar la 

apertura y reutilización de los datos teniendo como valor agregado la capacidad de 

generar valor para ciudadanos y empresas que consultan información a través de las 

plataformas de las administraciones públicas.  

Según los decretos del Gobierno de España, los datos abiertos deben cumplir el 

nuevo modelo de Gobierno Abierto, que busca transformar las relaciones entre los 

políticos y la ciudadanía, para así fortalecer la democracia. Entre los valores que se 

destacan se encuentra: cultura, colaboración, rendición de cuentas, los cuales son ejes 

fundamentales para el despliegue de una estrategia de datos abiertos. El acceso a la 

información abierta obliga a los gobiernos a cambiar la gestión pública y crear 

oportunidades de crecimiento económico, inclusión social y mejoras en servicios 

públicos.4 

Al orientarse a la consecución de estos objetivos simultáneamente consiguen 

definir un proyecto personalizado de distintos procesos de gestión de la administración. 

Así pues, aparece: la definición de un plan estratégico, de un plan tecnológico, de los 

modelos de datos, de los indicadores para medir la reutilización, así como un plan de 

formación y una propuesta de cómo llevar a cabo la divulgación tanto en el ámbito 

interno de la institución como hacia el exterior, acorde siempre a la nueva normativa 

existente para las administraciones.  

Para estimular la creación de valor de los datos es clave definir en la guía 

estratégica para su puesta en marcha conjuntos mínimos a publicar cómo deben 

posicionarse y asumir los siguientes roles en las AAPP (FEMP, 2017): 

• Generador de los datos. Si queremos facilitar de alguna forma el cambio cultural, 

este rol es necesario e imprescindible. Los trabajadores públicos deben ser los 

primeros imbuidos en la certeza de que, además de prestar servicios a la 

ciudadanía (y generar expedientes) generan datos susceptibles de uso, de forma 

interna y externa. Datos que constituyen un nuevo y potencial servicio más para 

la ciudadanía. 

• Publicador de los datos. Las AAPP disponen de millones de datos que pueden 

ponerse a disposición de la sociedad para su reutilización. Se potencia la 

transparencia y se impulsa la innovación. 

• Motor y catalizador de los datos. Las AAPP deben crear un sistema alrededor del 

dato que integre a desarrolladores, programadores, periodistas, empresas del 

sector infomediario y sociedad en general. Fomento de la cultura y educación del 

dato. 

• Usuario de los datos. Las propias AAPP pueden y deben analizar los datos para 

mejorar las políticas públicas tomando decisiones sustentadas por el análisis de 

la información generada por los datos abiertos. El objetivo es que exista un dato 

único y que el intercambio de información sirva para mejorar los procesos 

internos y públicos de las organizaciones. 

                                                      
4 http://femp.femp.es/files/3580-1617-fichero/Gu%C3%ADa%20Datos%20Abiertos.pdf - Guía de datos 
abiertos – FEMP, 2017. 

http://femp.femp.es/files/3580-1617-fichero/Gu%C3%ADa%20Datos%20Abiertos.pdf
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• Responsable único de la política de datos abiertos. Las AAPP deben dirigir sus 

políticas públicas, ofrecer seguridad jurídica a los reutilizadores y garantizar la 

protección de datos de las personas. 

 

Puesto que para la elaboración del presente proyecto se utilizarán datos abiertos 

es necesario tener conocimiento acerca de las características asociadas a éstos. Por tanto, 

en los siguientes apartados estudiaremos los rasgos, contenidos y procedimientos 

relacionados con el uso de datos abiertos 

 

3.1.1. Formatos de datos abiertos 
 

La cualidad de abierto reside en primer lugar en los formatos de los datos de los 

portales de datos abiertos, que deben ser estándar para que puedan ser utilizados y 

legible por aplicaciones. Existen una gran cantidad de formatos de ficheros de tipo 

abiertos y reutilizables.  

A continuación, se detallan los formatos de ficheros más utilizados en Datos 

Abiertos. 

Tabla 21 Formatos de los datos de los portales de la AAPP 

F
O

R
M

A
T

O
S

 R
E

U
T

IL
IZ

A
B

L
E

S
 

A
B

IE
R

T
O

S
 

CSV 
Texto separado por comas, que lo hace legible para humanos. Muy 
usado, ya que es muy fácil poder abrirlo directamente en una hoja de 
cálculo tipo Excel para su reutilización.5 

XML 
Desarrollado por W3C, emplea etiquetas para estructurar la 
información.6 

JSON 

Es prácticamente el formato elegido por los re-utilizadores, ya que es 
muy simple, con una sintaxis básica y similar a JavaScript, y es muy 
ligero, lo que permite que el tamaño de los datos a enviar por la red 
sea reducido.7 

JSON-LD-
RDF 

Además de los datos en sí, estos formatos incluyen información 
semántica, lo cual permite interpretar su significado.8 

RSS 
Probablemente, sea de los primeros formatos abiertos en definirse. Su 
objetivo era sindicar contenidos de una forma muy simple. Emplea 
XML para definir su estructura.9 

P
R

O
P

IE
T

A
R

IO
S
 XLS - 

XLSX 
Formatos propietarios de la hoja de cálculo de Microsoft.10 

                                                      
5 https://es.wikipedia.org/wiki/Valores_separados_por_comas 
6 https://www.w3.org/XML/ 
7 http://json.org/ 
8 http://json-ld.org/ - https://www.w3.org/RDF/ 
9 https://es.wikipedia.org/wiki/RSS 
10 https://products.office.com/ES/excel 
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E
S

P
E

C
IF

IC
O

S
 

WMS 
WFS 
KML 
SHP 

geoRSS 
geoJSON 

Estos formatos se usan para publicar información geográfica de forma 
que se pueda reutilizar. Los datos son publicados de forma 
georreferenciada y muchos de ellos son los formatos/ servicios 
utilizados para cumplir con la normativa europea (INSPIRE).11 

XBRL 
Formato para la publicación de información financiera y empresarial, 
que permite la interoperabilidad. Es abierto y basado en XML12 

Elaboración: Modificada 

 

3.1.2. Componentes mínimos de un portal de datos abiertos 
 

En su mayoría, los portales de datos abiertos cuentan con una estructura muy 

similar. A continuación, se detallan una serie de componentes básicos que debe cumplir 

un portal, así como una serie de componentes recomendables (Red de Entidades Locales 

por la Transparencia y Participación Ciudadana, 2017) 

• Catálogo: incluyendo todos los elementos que indica la normativa, así como la 

federación del mismo en Datos.gob.es, y la opción de exportación, por lo menos 

a DCAT y CSV13. 

• Buscador simple: basado en palabras clave. 

• Filtrado: por sectores de la Notas Técnicas de Interoperabilidad (NTI), por 

formatos, por frecuencia de actualización, etc. 

• Condiciones de uso o términos de reutilización. 

• Medio de contacto y/o ayuda técnica. 

• Colaboración ciudadana: propuestas de nuevos conjuntos de datos para publicar. 

• Colaboración ciudadana: conjuntos de datos generados por ciudadanos/as. 

• Colaboración ciudadana: propuesta de aplicación realizada por reutilizadores/as. 

• Colaboración ciudadana: aplicaciones realizadas que han sido enviadas por 

reutilizadores/as. 

• Colaboración ciudadana: registro de reutilizadores (para poder recibir noticias y 

soporte). 

• Ejemplos de uso. 

• Servicios Interfaz de Programación de Aplicaciones (API). 

Recomendables: 

• Servicio SPARQL14 (lenguaje estándar de consultas para la web semántica). 

• Herramientas de visualización.  

 

                                                      
11 http://inspire.ec.europa.eu/ 
12 http://www.xbrl.es/es/ 
13 Comma Separated Values. 
14 https://www.w3.org/TR/sparql11-overview/ 
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3.1.3. Procesos asociados a los datos abiertos 
 

Existen algunos tipos de herramientas que permiten hacer efectiva la apertura de 

los datos en cada uno de los portales de datos abiertos para la accesibilidad y reutilización 

de la información publicada. En concreto, debe evaluarse la utilización de herramientas 

para: 

• Limpieza de datos. Detección de errores, mala estructuración de la 

información, espacios de más, etc.  

• Herramientas de extracción, transformación y carga. Las herramientas 

de extracción permiten obtener un conjunto de datos públicos estructurados o 

desestructurados. Las herramientas de transformación pueden llegar a incluir un 

filtrado a determinados valores, y la carga hace posible el subir el fichero con la 

información desde la fuente original hasta el punto lógico en donde permita su 

reutilización. 

 

• Visualizadores. Existen herramientas que permiten darle una perspectiva 

completamente diferente a los datos dado a la utilización de representaciones 

gráficas, permitiendo la facilidad de entender la información publicada. Este 

mecanismo es un valor agregado a la hora de realizar relaciones o comparaciones 

de datos dado que su dataset sea de gran volumen. 

 

• Anonimización de los datos. Es necesario el minimizar los riesgos que 

representar la obtención de datos de carácter privado o personal a través de 

procesos que oculten información sensible contenida en los documentos. 

3.1.4. Regulación de la reutilización de los datos abiertos 
 

3.1.4.1. Directivas europeas 

 

Directiva 2003/98/CE15  

 

La Directiva Europea 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de noviembre de 2003, estableció un conjunto mínimo de normas para la reutilización 

basadas en los principios de la transparencia, en un acceso equitativo, proporcional y no 

discriminatorio, que buscaba armonizar mínimamente las diferentes condiciones que 

existían a nivel comunitario. La directiva no obligaba a los países a autorizar la 

reutilización, decisión que corresponde a las normativas sobre Datos abiertos de los 

distintos estados. Es de aplicación en los casos en que exista publicación de documentos 

para su reutilización. Establece las condiciones en cuestiones relacionadas con: el 

tratamiento de solicitudes, los formatos aplicables, la tarificación (aspecto que se 

permite, pero no se obliga con el fin de revertir el coste marginal de producción), las 

licencias o la prohibición de los acuerdos exclusivos. En esta directiva, ya en 1998 

                                                      
15 https://www.boe.es/doue/2003/345/L00090-00096.pdf 
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podemos ver una referencia a la necesidad de que existan catálogos de datos que 

permitan la búsqueda de la información. 

 

Directiva 2013/37/UE16  

 

Diez años después de la publicación de la Directiva 2003/98/CE sobre 

reutilización, se publica la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 26 de junio de 2013 con el objeto de modificar la primera, tomando como referencia 

una consulta pública realizada sobre el conjunto de actores que se ven involucrados en  

la reutilización de la información en Europa. 

El documento contiene una serie de cambios con respecto a la versión anterior; entre 

otros: (Europea 2013) 

• Se introduce la autorización generalizada de la reutilización.  

• Se aclara el ámbito de aplicación y se amplía a bibliotecas, archivos y museos; y, 

por ejemplo, se clarifica el concepto de confidencialidad comercial, en el que 

incluyen los “secretos comerciales, profesionales o empresariales”.  

• Se establece la obligación de que los documentos reutilizables se publiquen en 

formatos interoperables “mediante formatos abiertos y legibles por máquina 

junto con sus metadatos, con los niveles más elevados de precisión y 

granularidad, en un formato que garantice su interoperabilidad”. 

• En cuanto a las tarifas, se sigue permitiendo su cobro, aunque se indica que 

deberán aplicarse "los costes marginales en que se incurra para su reproducción, 

puesta a disposición y difusión". Sobre lo comentado se proponen excepciones en 

museos, archivos y bibliotecas y en organismos dependientes de ingresos. 

• También se redefinen los tiempos máximos durante los que se pueden otorgar 

derechos exclusivos relacionados con la digitalización de recursos culturales. 

3.1.4.2. Nacional 

 

En España, las leyes sobre reutilización comienzan con la Ley 37/2007, de 16 de 

noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, como una 

transposición de la Directiva Europea 2003/98/CE.  

La ley alcanza a todas las Administraciones y organismos del sector público y se 

aplica a la reutilización de los documentos elaborados o custodiados por ellas. Podemos 

destacar algunos aspectos: 

• Se posibilita la reutilización de documentos puestos a disposición del público sin 

licencia o con sujeción a condiciones establecidas bajo licencias-tipo. 

• En cuanto a los formatos, se hace hincapié en la publicación basada en medios 

electrónicos y accesibles para personas con discapacidad. 

                                                      
16 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2013-81251 
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• Se establecen unas condiciones generales de reutilización que, entre otras cosas, 

prohíben la alteración del contenido o su desnaturalización y obligan a citar la 

fuente y a indicar la fecha de última actualización. 

La norma incluye un régimen sancionador en el que se detalla un catálogo de multas. 

Ley 19/2013 17 de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

 

En diciembre de 2013, se publica la Ley 19/2013 sobre transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno y, en lo relativo a la reutilización, se detallan diferentes 

requisitos de publicación indicando, por ejemplo, que la información será distribuida “de 

una manera clara, estructurada y entendible para los interesados y, preferiblemente, en 

formatos reutilizables. Se establecerán los mecanismos adecuados para facilitar la 

accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la reutilización de la información 

publicada, así como su identificación y localización”. 

 

Ley 18/201518, reutilización de la información del sector público 

 

La Ley 18/2015 incorpora al derecho español los cambios introducidos por la 

Directiva Europea 2013/37/EU del Parlamento Europeo sobre la reutilización de 

información del sector público. A lo largo de la norma, y tomando como referencia el 

articulado de la Ley 37/2007, se ajustan y amplían algunos apartados para adecuar las 

condiciones que se detallan en la directiva europea. 

Se expresa la obligación declarada para todas las Administraciones Públicas de 

autorizar la publicación, salvo los casos de excepción recogidos en la directiva o 

derivados de nuestras leyes. Como ya se comentó en la directiva transpuesta, otros 

aspectos a tener en cuenta son la observancia de una publicación basada en formatos 

abiertos y legibles por máquina junto a los metadatos necesarios, el fomento de las 

licencias abiertas, y la posibilidad excepcional de ciertos acuerdos de exclusivos limitados 

a 10 años en el caso de procesos de publicación de recursos culturales procedentes de 

museos, archivos y bibliotecas. 

 

3.2. Transparencia 
 

En este apéndice se realizará la revisión de la trayectoria que ha tenido la 

transparencia de la información en la administración pública, especialmente el caso de 

la valenciana. Para ello, se realizará una revisión de la legislación en esta materia y de los 

contenidos mínimos de publicación. Además, se estudiarán los resultados del Índice de 

Transparencia de las Comunidades Autónomas (en adelante INCAU) elaborados por el 

organismo Transparencia Internacional para Valencia. En este caso, centraremos el 

concepto de transparencia relacionándolo con el tema carácter de estudio del presente 

proyecto, los altos cargos, por tanto, la búsqueda de legislación y demás información 

estará íntimamente ligada a este ámbito. 

                                                      
17 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12887 
18 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-7731 
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3.2.1. Legislación nacional y autonómica 
 

El concepto de transparencia aparece por primera vez en la legislación 

autonómica en el año 2008 con la ley 11/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. La finalidad de esta ley es 

“Garantizar a la ciudadanía la información de los procedimientos que promueva, 

desarrolle o tramite la Administración Autonómica Valenciana para conseguir la mayor 

transparencia en la gestión pública.”, entre otros, por ello, el artículo 6 regula la 

transparencia informativa en los medios de información para la participación ciudadana. 

 La ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno 

y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, establece como principio de 

transparencia aquel que “garantiza una actividad pública fundada en la accesibilidad de 

la información y en la excepcionalidad de las restricciones que sólo podrán fundarse en 

la protección de otros derechos.” En el Título I se regula la transparencia en la gestión de 

la actividad pública, por ello, se establecen los cinco principales bloques de difusión de 

la información: Información económica, presupuestaria y estadística; información de 

relevancia jurídica; información institucional, organizativa y de planificación; 

Información relativa a altos cargos y asimilados; e Información relativa a territorio, 

urbanismo y medio ambiente, siendo obligatorio publicar toda esta información en el 

portal de transparencia de la comunidad. Esta ley regula también la creación del Consejo 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y el régimen 

sancionador en cada de incumplimiento. 

En relación a la temática carácter de estudio del presente trabajo final de master 

cabe hacer especial mención al artículo 9.4. que regula la información que tiene que ser 

publicada relativa a los altos cargos y asimilados. 

a) La información relativa a las funciones atribuidas por razón de su cargo o función, así 

como su trayectoria profesional, incluyendo la reproducción gráfica de los títulos 

académicos y acreditaciones de su currículo. 

b) Un registro de los obsequios recibidos por razón del cargo, que detallará su 

descripción, la persona o entidad que los realizó, la fecha y el destino dado a los mismos. 

La incorporación al patrimonio público de los obsequios de relevancia institucional o de 

un importante valor se desarrollará reglamentariamente. 

c) La declaración de bienes, actividades y derechos patrimoniales que se actualizará con 

ocasión de producirse cualquier variación de la información inicial. 

d) Los viajes y desplazamientos fuera de la Comunitat Valenciana realizados en el 

desempeño de su función, indicando el objeto, la fecha y su coste total, incluyendo dietas 

y otros gastos de representación. 

e) Las resoluciones de autorización del ejercicio de actividad privada tras el cese de las 

personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este apartado. 

f) Las agendas institucionales de las personas integrantes del Consell y sus altos cargos.” 
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 La siguiente imagen resume la información que, en base a la ley 2/2015, tiene que 

ser publicada de los altos cargos. 

Ilustración 2 Resumen información publicidad activa altos cargos de la Comunidad Valenciana 

 

Fuente: elaboración propia 

La disposición adicional novena de la misma ley introduce modificaciones 

respecto a la organización administrativa de la Generalitat en materia de transparencia, 

siendo obligatorio, en el plazo de seis meses, desde la publicación en el DOGV, que los 

reglamentos orgánicos y funcionales sean atribuidos a una unidad específica las 

funciones de transparencia y acceso a la información pública, sin incremento del gasto y 

siendo esto atendido con los medios personales y materiales existentes. 

 Por último, la ley 2/2016, de 4 de marzo, de la Generalitat, de modificación de la 

Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana 

de la Comunitat Valenciana únicamente incluye una disposición transitoria que afecta a 

la composición de la comisión ejecutiva, manteniendo el resto de articulado en vigor. 

3.2.2. Transparencia Internacional 
 

Pero como podemos suponer, el hecho de que esté regulado no significa que todas 

las administraciones y empresas que trabajan para la administración las cumplan 

fielmente. Por esta razón, se han establecido unos mecanismos ajenos a la 

administración que miden el nivel de cumplimiento en base a una serie de indicadores.  

Estos son los índices de transparencia que elabora Transparencia Internacional España 

(de aquí en adelante TI-España), organismo no gubernamental que evalúa la 

transparencia de las diferentes instituciones públicas según los datos expuestos en cada 

uno de los portales y de la información que hacen pública.  

A continuación, mostramos la trayectoria por parte de la Comunidad Valenciana 

en relación con los 80 indicadores y áreas de transparencia evaluadas para cada uno de 
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los años de elaboración del Índice de transparencia activa e información sobre la 

Comunidad Autónoma (en adelante INCAU), 2010, 2012, 2014 y 2016, con explicación 

detallada de su metodología.  

En ningún caso los índices que proporciona TI-España tratan de medir el grado 

de corrupción o la conducta de funcionarios que pertenezcan a la administración pública.  

TI-España no tiene conocimiento ni relación alguna con las personas. La evaluación de 

los diferentes índices tiene un carácter institucional y la valoración informativa se realiza 

de cada una de ellas, las cuales para TI-España están lógicamente por encima de la 

persona que en cada momento tenga o hayan tenido vínculos de carácter político o 

administrativo con dichas instituciones. 

INCAU -2010 

 

En la evaluación de las áreas del INCAU 2010 se crea el primer índice, para la 

valoración parcial área de transparencia, en transparencia activa e información sobre la 

Comunidad Autonómica, con una serie de aspectos relacionados con el desarrollo del 

presente Trabajo Fin de Master. En este año se encuentran 23 indicadores afines con esta 

área, de los cuales 7 se relacionan con el desarrollo del proyecto, referentes a 2 bloques. 

Estos 7 indicadores dan información sobre los altos cargos y a la designación política de 

la comunidad autónoma. Información sobre los cargos electos y de designación política 

de la comunidad autónoma, y, 2) Información sobre la organización de la comunidad 

autónoma. Estos indicadores relacionados con la información básica sobre los cargos 

electos y la designación política de la comunidad autónoma de Valencia son los siguientes 

Bloque 1. Información sobre los cargos electos y de designación política de la comunidad 

autónoma  

➢ 1. Se difunde información sobre la composición política de los cargos electos 

de la comunidad Autónoma. 

➢ 2. Se especifican los datos biográficos y las direcciones electrónicas del 

Presidente/a y los Consejeros de la C.A.  

➢ 4. Se publica el número, su evolución y la relación de cargos/puestos de 

confianza (asesores, etc.)  

Bloque 2. Información sobre la organización de la comunidad autónoma:  

➢ 8. Se especifican los diferentes Órganos de Gobierno de la C.A., sus funciones 

y sus direcciones electrónicas  

➢ 15. Están aprobados y se publican el Plan o Planes Estratégicos de la C.A., 

así́ como indicadores o informes sobre su cumplimiento.  

➢ 16. Están aprobados y se publican el Plan de Gobierno y/o el Plan de 

Actuación de la C.A., como indicadores o informes sobre su cumplimiento.  

➢ 17. Se publica de forma completa la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) o 

Plantillas de Personal de los citados organismos de la Administración 

institucional y Entes instrumentales.  
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Ilustración 3 Indicadores del INCAU 2010 sobre el área de transparencia activa e información sobre la 
Comunidad Autónoma.  

 
Fuente: Transparency International España – INCAU 2010 

INCAU – 2012 

 

A medida que se observa la evaluación del INCAU sobre la misma área en donde 

identifica información relacionada con la transparencia en instituciones públicas y con 

la organización de la comunidad autónoma se observa que los indicadores cambian y se 

reducen a 22 comparándolo a la evaluación del año anterior (2010). En la presente 

evaluación existen dos bloques que hacen referencia a:  

 

Bloque 1. Información sobre los cargos electos y de designación política de la comunidad 

autónoma  

➢ 1. Se publican en la Web el número y la composición de los Grupos 

parlamentarios y las cuantías de las asignaciones presupuestaria para su 

funcionamiento.  

➢ 2. Se especifican los datos biográficos y las direcciones electrónicas del 

Presidente/a y los Consejeros de la C.A.  

➢ 3. Se publica el número, su evolución y la relación de cargos/puestos de 

confianza (asesores, etc.)  
➢ 4. Existe y se publica en la web una Ley de incompatibilidades y conflictos de 

intereses de los Altos Cargos (y el correspondiente órgano independiente para 
controlar su cumplimiento).  

Bloque 2. Información sobre la organización de la comunidad autónoma:  

➢ 6. Se especifican los diferentes Órganos de Gobierno de la C.A., sus funciones 

y sus direcciones electrónicas  
➢ 7. Se publica de forma completa la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de 

la C.A.  
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➢ 9. Se especifica la existencia y los datos básicos (forma jurídica, estatuto o ley 

de creación, composición de órganos de gobierno...) de los organismos de la 

Administración institucional y Entes instrumentales (de capital público, 

fundaciones, consorcios, universidades, agencias, etc.).   

Ilustración 4 Indicadores del INCAU 2012 sobre el área de transparencia activa e información sobre la 
Comunidad Autónoma. 

 
Fuente: Transparency International España – INCAU 2012 

INCAU – 2014 

 

 Para la evaluación del INCAU en el año 2012 se realiza el mismo análisis encontrando 

indicadores que hacen relación con el desarrollo del proyecto son: 

Bloque 1. Información sobre los cargos electos y de designación política de la comunidad 

autónoma  

➢ 1. Se publican en la Web el número y la composición de los Grupos 

parlamentarios y las cuantías de las asignaciones presupuestarias para su 

funcionamiento.  

➢ 2. Se especifican los datos curriculares y las direcciones electrónicas del 

Presidente/a y los Consejeros de la C.A.  

➢ 3. Se publica el número, su evolución y la relación de altos cargos, eventuales 

y de libre designación de la Comunidad Autónoma, y el importe de las 

retribuciones totales de cada uno de los puestos.  
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➢ 4. Existe y se publica en la web una Ley de incompatibilidades y conflictos de 

intereses de los Altos Cargos (y el correspondiente órgano independiente 

para controlar su cumplimiento).  

Bloque 2. Información sobre la organización de la comunidad autónoma:  

➢ 6. Se publica de forma completa la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de 

la C.A.  

➢ 8. Se especifica la existencia y los datos básicos (forma jurídica, estatuto o ley 

de creación, composición de órganos de gobierno...) de los organismos de la 

Administración institucional y Entes instrumentales (de capital público, 

fundaciones, consorcios, universidades, agencias, etc.).   

➢ 11. Se publica de forma completa la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) o 

Plantillas de Personal de los organismos de la Administración institucional y 

Entes instrumentales.  

Ilustración 5 Indicadores del INCAU 2014 sobre el área de transparencia activa e información sobre la 
Comunidad Autónoma. 

 
Fuente: Transparency International España – INCAU 2014 

 

INCAU – 2016 

En este año se encuentran 19 indicadores relacionados con esta área, de los cuales 

son afines con el desarrollo del proyecto 5 pertenecientes al bloque 1) Información sobre 

Los cargos electos y de designación política de la comunidad autónoma. Estos 

indicadores relacionados con la información básica sobre los cargos electos y la 

designación política de la comunidad autónoma de Valencia.   

Los indicadores que hacen relación con el proyecto son: 

Bloque 1. Información sobre los cargos electos y de designación política de la comunidad 

autónoma  

➢ 1. Se publican en la Web el número y la composición de los Grupos 

parlamentarios y las cuantías de las asignaciones presupuestarias para su 

funcionamiento.  

➢ 3. Se publican de forma detallada e individualizada los gastos de viaje del 

Presidente/a y de los Consejeros de la Comunidad Autónoma, así́ como el 

destino u otros datos institucionales de los viajes. 
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➢ 4. La Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de la Comunidad Autónoma, así́ 

como la relación individualizada de cargos (puestos) de confianza o Personal 

eventual, y el importe individual o colectivo de sus retribuciones. 

➢ 5. Los datos básicos de todos y cada uno de los organismos de la 

Administración institucional y Entes instrumentales (de capital público, 

fundaciones, consorcios, universidades, agencias, etc.), con indicación 

detallada de su objeto social, así́ SÍ como los enlaces a las webs de los 

mismos. 

➢ 6. Se publica de forma completa la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) o 

Plantillas de Personal de los organismos de la Administración institucional y 

Entes instrumentales, indicándose la denominación de los puestos y las 

plazas de cada SÍ cargo de confianza en ellos existentes. 

Ilustración 6 Indicadores del INCAU 2016 sobre el área de transparencia activa e información sobre la 
Comunidad Autónoma. 

 
Fuente: Transparency International España – INCAU 2016 

 

En la siguiente tabla se muestra la trayectoria de la evaluación por parte del 

INCAU en el área de transparencia activa e información sobre la Comunidad 

Autonómica. 

Tabla 22 Trayectoria de la evaluación del INCAU en el área de Transparencia activa e Información 
sobre la Comunidad Autonómica 

 2016 2014 2012 2010 

Puntuación área temática transparencia 
activa e información sobre la Comunidad 
Autónoma 

 
100 

 
100 

 
81,8 

 
69,6 

Puntuación global INCAU 94,4 92,5 63,8 56,3 

Número de indicadores área 
Transparencia activa e información sobre 
la Comunidad Autónoma 

 
19 

 
21 

 
22 

 
23 

Fuente: Elaboración propia 
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El portal de transparencia de la Generalitat Valenciana ha conseguido según la 

evaluación del INCAU para los años 2014 y 2016 la primera posición junto con los 

portales de transparencia de las comunidades de País Vasco y Cataluña en el área 

carácter de estudio. 

 
Tabla 23 Evaluación del INCAU para el área de Transparencia Activa e Información sobre la 

Comunidad Autónoma para el año 2016 

TRANSPARENCIA ACTIVA E INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 2016 

PUESTO COMUNIDADES AUTÓNOMAS  PUNTUACIÓN (ENTRE 1 Y 100) 
1 Baleares  100,0 
1 Canarias  100,0 
1 Cantabria  100,0 
1 Cataluña  100,0 
1 Murcia  100,0 
1 País Vasco  100,0 
1 Valencia  100,0 
1 Andalucía  100,0 

Fuente: http://transparencia.org.es/wp-content/uploads/2016/12/ranking_seis_areas_incau-2016.pdf 

 

Tabla 24 Evaluación del INCAU para el área de Transparencia Activa e Información sobre la 
Comunidad Autónoma para el año 2014 

TRANSPARENCIA ACTIVA E INFORMACIÓN SOBRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 2014 
PUESTO COMUNIDADES AUTÓNOMAS  PUNTUACIÓN (ENTRE 1 Y 100) 

1 Castilla y León  100,0 
1 Cataluña  100,0 
1 Extremadura  100,0 
1 Galicia  100,0 
1 La Rioja  100,0 
1 País Vasco  100,0 
1 Valencia  100,0 

Fuente: http://webantigua.transparencia.org.es/incau_2014/ranking_seis_areas_incau_2014.pdf  

 
Ilustración 7 Gráfico resumen de trayectoria de la evaluación del INCAU en el área de Transparencia 

activa e información sobre la comunidad Autonómica 

 
Fuente: Elaboración propia  
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CAPÍTULO 4 – ALTOS CARGOS 
Este trabajo recupera la información institucional y de altos cargos para observar 

sus relaciones de forma automática. Por esta razón, la legislación que afecta trata tanto 

la de la estructura orgánica de las instituciones como de las personas. Este apartado 

ofrece la información necesaria para ello. Si bien existe legislación a escala estatal, como 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública o la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas que pudiera estar relacionada, en este capítulo se describirá 

en detalle la que atañe a la administración valenciana. En primer lugar, incluimos la 

estructura, así como la normativa que atañe a las Consellerias y sus fuentes de 

información oficial. Como fuentes autorizadas para obtener la información contamos con 

los boletines oficiales, que se publican en pdf desde 1980. En ellos se da publicidad a los 

documentos llamados Reglamento Orgánico y Funcional (en adelante ROF), donde se 

recoge la información. En segundo lugar, expondremos la información sobre altos cargos 

y los portales donde puede encontrarse la información sobre personas, tanto de otras 

autonomías como especialmente la valenciana. Existe información estructurada 

contenida en las bases de datos de la administración, cuya consulta es pública desde 

1983, pero la absolutamente fiable es la que aparece de forma no estructurada en los 

nombramientos de cargos que se publican es los boletines oficiales. En un nivel más bajo 

de fiabilidad o de su grado de ser completa tenemos las enciclopedias tradicionales, hoy 

casi sustituidas por el proyecto colaborativo y cuya calidad siempre puesta en entredicho, 

Wikipedia, además de portales no oficiales. Debemos tener en cuenta que establecer un 

mapa del poder político y sus atributos de una región determinada es relativamente fácil. 

Hacerlo de forma automatizada y sistemática con un carácter sincrónico no lo es tanto. 

Nuestro caso es incluso más ambicioso, como comentamos como objetivo general, 

tratamos de construir un prototipo con una metodología que admita en un futuro datos 

de otras regiones. Por estas razones, el análisis de las fuentes y la forma de utilizarlas y 

tratarlas es una de las aportaciones de este trabajo. 

 

4.1 Las instituciones 
 

4.1.1. Estructura orgánica 

Las Consellerias en la Generalitat Valenciana están organizadas en tres niveles: 

• Órganos Superiores: Conselleres y secretarios autonómicos. 
 

• Nivel Directivo: Se encuentra organizado por los Subsecretarios, directores 
generales, y otros altos cargos que manifiestan el rango de director general. 
 

• Nivel Administrativo: Organizado por subdirecciones generales, servicios, 
secciones, unidades y negociados, pudiendo establecer otras unidades si se 
considera necesario, siendo la secretaría general administrativa el máximo nivel 
administrativo. 
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El número de Consellerias con sus respectivas competencias vienen reguladas en 

decretos del presidente de la Generalitat, en donde determina las Consellerias en que se 

organiza la administración de la Generalitat Valenciana. 

Para dar una explicación de cómo está organizado el cuerpo de funcionarios de 

un gobierno en la Generalitat Valenciana se hizo un esquema de las Consellerias de las 

legislaturas actual, la IX, con 9 Consellerias, y la precedente, la VIII, con 13. De esta 

manera obtuvimos el mapa del poder y los fundamentos legales con los que se debe 

trabajar este tipo de información. Nuestro trabajo utiliza para conocer las Consellerias 

sus Reglamento Orgánico y Funcional (en adelante ROF). En la siguiente tabla se 

resumen citando los decretos en los cuales están las atribuciones de los cargos que 

conforman esa conselleria organizado desde el más actual ubicado como primer punto, 

hasta el más antiguo ubicado en la última parte. 

 

Tabla 25 Estructura Orgánica de las legislaturas VIII y IX 

ENTIDAD  ADMINISTRATIVA 
LEGISLATUR

A 
GOBIERNO ROF 

XIMO PUIG I FERRER 
(29/06/2015)       

PRESIDENCIA IX 1 

DECRETO 103/2015, de 7 de julio, del Consell, 
(Num.7566) - 2. DECRETO 19/2012, de 27 de enero, 
del Consell, (Num.6702) - 3. DECRETO 110/2011, de 
2 de septiembre, del Consell, (Num.6602) - 4. 
ORDEN de 3 de marzo de 2009, (Num.5971) - 5. 
ORDEN de 19 de noviembre de 2007, (Num.5645) - 
6. DECRETO 115/2007, de 27 de julio, del Consell, 
(Num.5566) - 7. Decreto 101/2007, de 13 de julio, del 
Consell, (Num.5556)  - 8. DECRETO 111/2003, de 11 
de julio de 2003, del Consell, (Num4543) - 9. 
DECRETO 193/2008, de 5 de diciembre, del Consell, 
(Num.5910) 

VICEPRESIDENCIA Y 
CONSELLERIA DE IGUALDAD Y 
POLÍTICAS INCLUSIVAS. 
SECRETARIA Y PORTAVOZ DEL 
CONSELL 

IX 1 

1. DECRETO 5/2017, de 20 de enero, del Consell 
(Num.7967) - 2. CORRECCIÓN de errores del 
Decreto 152/2015, de 18 de septiembre (Num.7647) - 
3. DECRETO 152/2015, de 18 de septiembre, del 
Consell (Num.7620) - 4. DECRETO 103/2015, de 7 
de julio, del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE HACIENDA Y 
MODELO ECONÓMICO  

IX 1 

1. DECRETO 176/2016, de 25 de noviembre, del 
Consell (Num.7934) - 2. CORRECCIÓN de errores 
del Decreto 153/2015, de 18 de septiembre, del 
consell(Num.7643) - 3. DECRETO 103/2015, de 7 de 
julio, del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE JUSTICIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
REFORMAS DEMOCRÁTICAS Y 
LIBERTADES PÚBLICAS  

IX 1 
1. DECRETO 154/2015, de 18 de septiembre, del 
Consell, (Num.7620) - 2. DECRETO 103/2015, de 7 
de julio, del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE  

IX 1 

1. DECRETO 73/2016, de 10 de junio, del Consell, 
por el que se modifica el Decreto 155/2015, de 18 de 
septiembre, del Consell (Num.7806) - 2. 
CORRECIÓN de errores del Decreto 155/2015, de 18 
de septiembre (Num.7645) - 3. DECRETO 155/2015, 
de 18 de septiembre, del Consell, (Num.7620) - 4. 
DECRETO 103/2015, de 7 de julio, del Consell, 
(Num.7566) 
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CONSELLERIA DE SANIDAD 
UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA  

IX 1 

1. DECRETO 37/2017, de 10 de marzo, del Consell 
(Num.8000) - 2. CORRECCIÓN de errores del 
Decreto 156/2015, de 18 de septiembre, del Consell 
(Num.7645) - 3. DECRETO 156/2015, de 18 de 
septiembre, del Consell, (Num.7620) - 4.DECRETO 
103/2015, de 7 de julio, del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE ECONOMÍA 
SOSTENIBLE, SECTORES 
PRODUCTIVOS, COMERCIO Y 
TRABAJO  

IX 1 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 157/2015, de 
18 de septiembre (Num.7643) - 2. DECRETO 
157/2015, de 18 de septiembre, del Consell, 
(Num.7620) - 3. DECRETO 103/2015, de 7 de julio, 
del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA, MEDIO 
AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO 
RURAL  

IX 1 

1. DECRETO 80/2016, de 1 de julio, del Consell, de 
modificación del Decreto 158/2015, de 18 de 
septiembre (Num.7822) - 2. CORRECCIÓN de 
errores del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre 
(Num.7648) - 3. DECRETO 158/2015, de 18 de 
septiembre, del Consell, (Num.7620) - 4. DECRETO 
103/2015, de 7 de julio, del Consell, (Num.7566) 

CONSELLERIA DE VIVIENDA, 
OBRAS PÚBLICAS Y 
VERTEBRACIÓN DEL 
TERRITORIO 

IX 1 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 159/2015, de 
18 de septiembre (Num.7648) - 2. DECRETO 
159/2015, de 18 de septiembre, (Num.7620) - 3. 
DECRETO 103/2015, de 7 de julio, del Consell, 
(Num.7566) 

CONSELLERIA DE 
TRANSPARENCIA, 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
PARTICIPACIÓN Y 
COOPERACIÓN  

IX 1 

1. DECRETO 217/2015, de 27 de noviembre, del 
Consell, de modificación del Decreto 160/2015, de 18 
de septiembre (Num.7668) - 2. DECRETO 160/2015, 
de 18 de septiembre, del Consell, (Num.7620) - 3. 
DECRETO 119/2015, de 24 de julio, del Consell, 
(Num.7579) - 4. DECRETO 114/2015, de 17 de julio, 
del Consell, (Num.7574) - 5. DECRETO 103/2015, de 
7 de julio, del Consell, (Num.7566) 

ALBERTO FABRA (De 
28/07/2011 a 26/06/2015) 

      

CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE 

VIII 6,5 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 140/2014, de 
5 de septiembre, del Consell, (Num.7368) - 2. 
DECRETO 140/2014, de 5 de septiembre, del Consell 
(Num.7355) - 3. CORRECCIÓN de errores del 
Decreto 90/2014, de 13 de junio, del Consell, 
(Num.7301) - 4. DECRETO 90/2014, de 13 de junio, 
del Consell, (Num.7296) - 5. DECRETO 190/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6929) 

CONSELLERIA DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

VIII 6,5 

1. DECRETO 118/2014, de 18 de julio, del Consell, 
(Num.7321) - 2. DECRETO 35/2014, de 7 de marzo, 
del Consell, (Num.7230) - 3. DECRETO 194/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6929) 

CONSELLERIA DE 
INFRAESTRUCTURAS, 
TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE 

VIII 1,2,3,4,5,6 

1. DECRETO 47/2015, de 17 de abril, del Consell, 
(Num.7508) - 2. DECRETO 85/2013, de 28 de junio, 
del Consell, (Num.7057) - 3. DECRETO 192/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6929) - 4.  
DECRETO 112/2011, de 2 de septiembre, del Consell, 
(Num.6602) 

CONSELLERIA DE SANIDAD VIII 1,2,3,4,5,6 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 4/2014, de 3 
de enero, del Consell, (Num.7208) - 2. DECRETO 
4/2014, de 3 de enero, del Consell, (Num.7186) - 3. 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 191/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6962) - 4. 
DECRETO 191/2012, de 21 de diciembre, del Consell, 
(Num.6929) - 5. DECRETO 111/2011, de 2 de 
septiembre, del Consell, (Num.6602) - 6. DECRETO 
120/2007, de 27 de julio,, del Consell, (Num.5566) - 
7. DECRETO 102/2007, de 13 de julio, del Consell, 
por el que se modifica el Decreto 56/2006, de 28 de 
abril, del Consell, (Num.5557) - 8. CORRECCIÓN de 
errores del Decreto 38/2006, de 24 de marzo, del 
Consell, (Num.5294) - 9. DECRETO 1/2006, de 13 de 
enero, (Num.5178) - 10. CORRECCIÓN de errores de 
la Orden de 20 de julio de 2005, (Num.5155) - 11. 
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27 de mayo 
de 2005, (Num.5067) - 12. ORDEN de 27 de mayo de 
2005, (Num.5028) - 13. CORRECCIÓN de errores de 
la Orden de 31 de julio de 2003, (Num.4596) - 14. 
ORDEN de 31 de julio de 2003, (Num.4576) - 15. 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 116/2003, de 
11 de julio, (Num.4549) - 16. DECRETO 116/2003, de 
11 de julio, del Consell, (Num.4543) 

CONSELLERIA DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA, TURISMO Y 
EMPLEO 

VIII 6,5 

1. DECRETO 159/2014, de 3 de octubre, del Consell, 
(Num.7375) - 2. DECRETO 193/2013, de 20 de 
diciembre, del Consell, (Num.7178) - 3. 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 188/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6962) - 4.  
DECRETO 19/2013, de 25 de enero, del Consell, 
(Num.6953) - 5. DECRETO 188/2012 de 21 de 
diciembre, del Consell, (Num.6929) 

CONSELLERIA DE 
AGRICULTURA, PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y AGUA 

VIII 1,2,3,4,5,6 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 89/2014, de 
13 de junio, del Consell, (Num.7301) - 2. DECRETO 
89/2014, de 13 de junio, del Consell, (Num.7296) - 3. 
DECRETO 197/2013, de 20 de diciembre, del 
Consell, (Num.7179) - 4. DECRETO 82/2013, de 21 
de junio, del Consell, (Num.7052) - 5. CORRECCIÓN 
de errores del Decreto 187/2012, de 21 de diciembre, 
del Consell, (Num.6962) - 6. DECRETO 187/2012, de 
21 de diciembre, del Consell, (Num.6929) - 7. 
DECRETO 113 /2011, de 2 de septiembre, del Consell, 
(Num.6602) 

CONSELLERIA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

VIII 1,2,3,4,5,6 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 84/2015, de 
29 de mayo, del Consell, (Num.7541) - 2. DECRETO 
84/2015, de 29 de mayo, del Consell, (Num.7537) - 3. 
DECRETO 128/2014, de 25 de julio, del Consell, 
(Num.7326) - 4. DECRETO 65/2014, de 2 de mayo, 
del Consell, (Num.7266) - 5. DECRETO 20/2013, de 
25 de enero, del Consell, (Num.6953) - 6. DECRETO 
189/2012, de 21 de diciembre, del Consell, 
(Num.6929) - 7. DECRETO 119/2011, de 9 de 
septiembre, del Consell, (Num.6608) 

CONSELLERIA DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTE 

VIII 1,2,3,4 
1. DECRETO 118/2012, de 20 de julio, del Consell, 
(Num.6824) - 2. DECRETO 100/2011, de 26 de 
agosto, del Consell, (Num.6597) 

CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL 

VIII 5,6 

1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 9/2014, de 
10 de enero, del Consell, (Num.7250) - 2. DECRETO 
9/2014, de 10 de enero, del Consell, (Num.7190) - 3. 
DECRETO 193/2012, de 21 de diciembre, del Consell, 
(Num.6929) - 4. DECRETO 193/2010, de 26 de 
noviembre, del Consell, (Num.6407) - 5. DECRETO 
141/ 2009, de 18 de septiembre, del Consell, 
(Num.6107) - 6. DECRETO 161/ 2008, de 17 de 
octubre, del Consell, (Num.5875) - 7. DECRETO 
116/2007, de 27 de julio, del Consell, (Num.5566) - 8. 
DECRETO 22/2007, de 16 de febrero, del Consell, 
(Num.5454) - 9. ORDEN de 7 de febrero de 2007, 
(Num.5449) - 10. CORRECCIÓN de errores de la 
Orden de 23 de junio de 2006, de la Conselleria de 
Bienestar Social, (3 documentos), (Num.5300) - 11. 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de junio 
de 2006, (Num.5300) - 12. ORDEN de 23 de junio de 
2006, (Num.5296) - 13. CORRECCIÓN de errores del 
Decreto 120/2003, de 11 de julio, (Num.4545) - 14 
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DECRETO 120/2003, de 11 de julio, del Consell, 
(Num.4543) 

CONSELLERIA DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

VIII 6 

1. DECRETO 85/2012, de 1 de junio, del Consell, 
(Num.6788) - 2. DECRETO 52/2012, de 30 de 
marzo, del Consell, (Num.6746) - 3. DECRETO 
122/2011, de 16 de septiembre, del Consell, 
(Num.6612) - 4. DECRETO 97/2011, de 26 de agosto, 
del Consell, (Num.6597) 

CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN Y EMPLEO 

VIII 6 

1. DECRETO 103/2012, de 22 de junio, del Consell, 
(Num.6803) - 2. CORRECCIÓN de errores del 
Decreto 98/2011, de 26 de agosto, del Consell, 
(Num.6620) - 3. DECRETO 98/2011, de 26 de 
agosto, del Consell, (Num.6597) 

CONSELLERIA DE 
GOBERNACIÓN 

VIII 6 

1. DECRETO 114/2011, de 2 de septiembre, del 
Consell, (Num.6602) - 2. ORDEN 2/2011, de 20 de 
enero, de la Conselleria de Gobernación, (Num.6447) 
- 3. DECRETO 115/2010, de 27 de agosto, del 
Consell, (Num.6343) - 4. ORDEN de 31 de julio de 
2007, (Num.5569) - 5. DECRETO 100/2007, de 13 
de julio, del Consell, (Num.5556) 

CONSELLERIA DE JUSTICIA Y 
BIENESTAR SOCIAL 

VIII 1,2,3,4 
1. CORRECCIÓN de errores del Decreto 99/2011, de 
26 de agosto, del Consell, (Num.6614) - 2. DECRETO 
99/2011, de 26 de agosto, del Consell, (Num.6597) 

Fuente: Elaboración propia 

En la actual legislatura de la Generalitat Valenciana con Ximo Puig i Ferrer como 

presidente se cuentan con 9 Consellerias debido a que solo ha habido un solo gobierno y 

no se ha dictado ningún decreto que notifique un cambio de nombre a una conselleria o 

una adición; como se presenta en la legislatura VIII con Alberto Fabra como presidente 

en sus 6 gobiernos. 

4.1.2 Fuentes con información sobre las instituciones  
 

 

4.1.2.1 Portal Generalitat Valenciana 

 

El portal de la Generalitat Valenciana es el portal principal de la administración 

pública, teniendo comunicación con las demás entidades gubernamentales y que 

conlleva a dar información de cada una de ellas. Desde aquí se puede llegar al portal de 

datos abiertos, Diari Oficial, Guía Port, al portal de presidencia. 
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Ilustración 8 Portal GVA 

 

Fuente: http://www.gva.es  

Desde este portal se podía acceder a la información del dataset en donde se 

encontraban alojados todos los reglamentos orgánicos y funcionales de las Consellerias 

como de los nombramientos electos de cada una de las administraciones públicas. En la 

actualidad esta información no se encuentra unificada y la anterior dirección de la cual 

se extrajo el ROF se encuentra rota. Es posible que el portal de la Generalitat se encuentre 

actualizando la información y tenga estos ficheros guardados en otro repositorio. En la 

siguiente ilustración se muestra el error de la página de la cual se hicieron la extracción 

de los Reglamentos Orgánicos y Funcionales. 

Ilustración 9 Error de la página del ROF 

 

Fuente:  http://intranet.pre.gva.es/bdlgvmnto/ws/bdlgv/jurista/legislacion/PrintResultSet 

4.1.2.2 Diari Oficial 

 

El Diari Oficial es el portal de publicación de la Generalitat y de la Comunidad 

Valenciana en donde se encuentran normas, resoluciones, actos y anuncios, de 

conformidad con los artículos 25.5 y 29.4 del estatuto de la Comunidad Valenciana y en 

aplicación del principio constitucional de garantía de publicidad. En el Diari Oficial se 

integran un conjunto de datos electrónicos, firmados, verificados y autenticados 

individualmente, de acuerdo con las normas de la Autoridad de Certificación de la 

Comunidad Valenciana (ACCV). 

http://www.gva.es/
http://intranet.pre.gva.es/bdlgvmnto/ws/bdlgv/jurista/legislacion/PrintResultSet
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Ilustración 10 Portal Diari Oficial 

 
Fuente: http://www.dogv.gva.es/va/inici  

 
En el portal se pueden realizar consultas de la totalidad de disposiciones 

publicadas mediante su apartado de búsqueda, el cual permitió realizar la búsqueda de 
todas las disposiciones a sobre las instituciones y los nombramientos de los cargos de la 
Generalitat Valenciana desde el inicio de sus tiempos. Filtrando la información en el 
campo título y texto como “reglamento orgánico y funcional/nombramientos” y en el 
campo, tipo de disposición “Decreto”. 
 

Ilustración 11 Apartado de búsqueda en el Diari Oficial 

 
Fuente: http://www.dogv.gva.es/va/inici  

  

http://www.dogv.gva.es/va/inici
http://www.dogv.gva.es/va/inici
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4.1.3 Reglamento Orgánico y Funcional 
 

El Reglamento Orgánico y Funcional es un documento normativo que contiene 

atribuciones administrativas que concluyen, reglamentan y establecen la estructura de la 

entidad. Detalla el dominio de conocimiento en su entorno, fines y funciones establecidos 

para cada uno de los diferentes cargos y consellerias, debiendo a su vez, tener una 

vigencia que permita consolidar la estructura organizacional y fortalecer las capacidades 

institucionales. 

El documento ROF es una guía que regula el funcionamiento de los diferentes 

órganos de la administración pública, para el mejor cumplimiento de cada una de sus 

funciones y el resultante logro de las metas y objetivos propuestos. 

Para establecer un análisis automático de un documento que encontramos 

redactado en lenguaje natural debemos profundizar en sus características, que 

mostramos en este trabajo en forma de figura: 

 
Ilustración 12 Características documento  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.1.3.1 Estructura del Documento ROF 

 

La estructura de un documento del Registro Orgánico y Funcional está delimitada 

por una serie de parámetros, que describimos en detalle porque conforma la estructura 

del documento, como son: 

1. NÚMERO IDENTIFICADOR: Es el identificador que garantiza que sea 

único entre todos los demás documentos existentes. 

 

Está organizado de forma sistemática

Contiene información clara y concreta

Está redactado de forma legible para su 
mayor comprensión

Se presenta en un formato accesible y 
permitir su fácil reutilización

Su contenido está clasificado en: 
títulos, capítulos y artículos.
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2. DECRETO: Es la resolución o decisión de acto administrativo tomada por el 

organismo que contiene un contenido normativo reglamentario.  

 

3. INDICE: Es la relación clasificada de Títulos, Capítulos y Anexos que 

contiene el ROF 

 

4. PREAMBULO / INTRODUCCIÓN: Es una breve introducción del 

contenido del ROF dando un resumen detallado del tema abordar. En esta 

sección se relacionará la ley que ejerce los derechos a modificaciones con la 

necesidad operativa en el cuerpo orgánico de la GVA para que se cumpla. 

 

5. GENERALIDADES: Se consignará el contenido y ámbito de aplicaciones del 

Reglamento, domicilio de la Entidad y tiempo de funcionamiento. 

 

6. TÍTULO PRIMERO (DISPOSICIONES GENERALES / 

ADICIONAL): Esta deifinida en su mayoria por articulos en donde tiene como 

finalidad la misión que tiene el ente responsable en llevar a cabo el cumplimiento de 

los objetivos planteados. Habitualmente se define en función de que servicios genera 

y se considera así mismo las funciones generales al conjunto de acciones o actividades 

que debe realizar una entidad para logar la finalidad de sus objetivos establecidos. 

 

7. TÍTULO SEGUNDO: En esta parte se establecerá la estructura y describirá las 

funciones de los órganos superiores de la Entidad. Se podrá agrupar los órganos 

afines en capítulos. Se plantearan las funciones de cada Director o Superior de  la 

entidad en el ejercicio del cargo, las facultades y atribuciones de los actos 

administrativos de su competencia. Todos estos aspectos se podrán desarrollar 

en Capítulos. Las funciones deben precisar: 

 

a) La atribución, nivel de intervención  
 

b) Campo sobre el cual se ejerce la atribución. 
 

c) El ámbito institucional o territorial sobre el cual se actúa.  

 

d) La formulación de las funciones deben delimitar los campos de acción 

de las diferentes áreas funcionales, sin interferir. 

 

e) La descripción debe guiar en permitir que los órganos cumplan con los 

objetivos de organización, coordinación, ejecución y control de sus 

actividades. 

 

f)     Su redacción considera el verbo infinitivo. 

 

8. TITULO TERCERO: DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. Se 

especifíca la facultad que tiene la entidad de mantener relaciones con 

personas naturales o jurídicas, cuyos objetivos sean concurrentes o 

complementarias a los fines que persigue. 
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9. TÍTULO CUARTO: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIOS, 

TRANSITORIAS Y FINALES 

Contiene información acerca de: 

• Se consignará con precisión él o los regímenes laborales en los cuales se 

encuentran comprendidos los funcionarios y servidores. 

 

• Consignar los recursos con que contará el organismo, con precisión de sus pautas, 

así como el origen de su patrimonio. 

 

• Considerar todas aquellas disposiciones que coadyuven a lo mejor aplicación de 

las normas establecidas en los rubros anteriores. 
 

• Consignar todas aquellas disposiciones que deben aplicarse en forma temporal 

para la adecuada implementación de la Entidad. Indicar las disposiciones legales 

que se dirijan, modifican o se dejan en suspenso con las normas previstas. 

Ilustración 13 Capítulos del ROF 

 
Fuente: Elaboración propia 

  

Número identificador (# y fecha de 
documento)

Decreto e índice

Preambulo / Introducción

Titulo 1 (Disposiciones Generales)

Titulo 2 (Estructura - Funciones)
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4.2. Los altos cargos 
 

4.2.1. Estructura organizacional 
 

La ley 2/2015, de 2 de abril de Transparencia, Buen Gobierno y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Valenciana define en el artículo 25 la composición de los 

altos cargos en: 

• Personas integrantes del Consell. 

• Personas titulares de las secretarias autonómicas, subsecretarias, 

direcciones generales y órganos o centros directivos cuyo nombramiento 

competa al Consell. 

• Personas que desempeñen cargos directivos como presidentes, directores 

generales, directores gerentes, consejeros delegados, y funciones 

ejecutivas de las organizaciones del sector público instrumental de la 

Generalitat. 

• Personas con un contrato laboral especial de alta dirección. 

 

La estructura organizacional se presenta en unidades de arriba abajo, a partir del 

presidente de la GVA, en la parte superior y se dividen en los diferentes niveles 

jerárquicos de forma distribuida.  

Ilustración 14 Estructura jerárquica de los altos cargos 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

4.2.2 Documentos con información sobre las personas: los 

nombramientos 
 

Según la ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 

Administración General del Estado, “Un alto cargo, por la responsabilidad que conlleva 

y la relevancia de las funciones que desempeña, sólo puede ser ejercido por personas que, 

constatada su competencia personal y profesional, respeten el marco jurídico que regule 

el desarrollo de su actividad. En este sentido, esta ley aclara, refuerza y amplía dicho 

marco jurídico con vistas a garantizar que el ejercicio del cargo se realice con las máximas 

condiciones de transparencia, legalidad y ausencia de conflictos entre sus intereses 
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privados y los inherentes a sus funciones públicas. Se supera, asimismo, la ausencia de 

un único instrumento donde se regulen las normas aplicables al ejercicio de un alto 

cargo, que minaba el derecho de los ciudadanos a una información transparente, clara y 

comprensible de las condiciones aplicables al mismo”. 
 

Características 

 

 
Ilustración 15 Características documento Nombramientos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

4.2.2.1 Tipo de Estructura 

 

Los documentos en donde se atribuye el nombramiento a un nuevo cargo dentro 

de la Generalitat Valenciana está compuesta por una serie de secciones el cual permiten 

el desglosamiento reglamentario para que dicho documento tenga validez. Las secciones 

de los documentos están representadas por: 

1) NÚMERO IDENTIFICADOR: Es el identificador que garantiza que sea 

único entre todos los demás documentos existentes. 

 

2) ENTIDAD RESPONSABLE: Es el órgano principal en donde se ejerce el 

derecho de validez del documento y es el ente responsable de las atribuciones 

que se le dan al cargo. 

 

3) DECRETO: Es la resolución o decisión de acto administrativo tomada por el 

organismo que contiene un contenido normativo reglamentario.  

 

Está organizado de forma sistemática

Contiene información clara y concreta

Está redactado de forma legible para su 
mayor comprensión

Se presenta en un formato accesible y 
permitir su fácil reutilización

Su contenido está clasificado en: títulos, 
capítulos y artículos.
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4) PREAMBULO / INTRODUCCIÓN: Es una breve introducción del 

contenido del documento de nombramiento dando un resumen detallado del 

tema abordar. En esta sección se relacionará la ley que ejerce los derechos a 

modificaciones con la necesidad operativa en el cuerpo orgánico de la GVA 

para que se cumpla.  

 

5) 2º DECRETO: resoluciones establecida por una serie de pasos que deben 

regirse para el procedimiento de la postulación del nuevo personal a ocupar el 

cargo. 

 

6) FECHA: Fecha en la que se redacta el decreto en donde se da autorización de 

ocupación del cargo a la persona nombrada. 

 

7) FIRMA DE LA AUTORIDAD:  El documento debe de ir firmado por el 

responsable que se encuentra por encima del cargo que va a ocupar la persona 

a la cual está siendo nombrada en el documento, para ejercer el nuevo cargo. 

 

• LAS FUNCIONES DEBEN PRECISAR: 

 

f) La atribución, nivel de intervención  

 

g) Campo sobre el cual se ejerce la atribución. 

 

h) El ámbito institucional o territorial sobre el cual se actúa.  

 

i) La formulación de las funciones deben delimitar los campos de acción 

de las diferentes áreas funcionales, sin interferir. 

 

j) La descripción debe guiar en permitir que los órganos cumplan con los 

objetivos de organización, coordinación, ejecución y control de sus 

actividades. 

 

f)     Su redacción considera el verbo infinitivo. 

 
Ilustración 16 Capítulos del ROF 

 
Fuente: Elaboración propia 

Número identificador (# y fecha de 
documento)

Entidad responsable

Decreto

Nombramiento - Fecha de inicio

Responsable del nombramiento
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4.3. Información estructurada sobre altos cargos. Los 

portales 
 

4.3.1 Comunidades mejor situadas en INCAU 
 

En este epígrafe se analizarán los tres portales de las Comunidades Autónomas 

con mayor puntuación en el INCAU 2016, en el área de transparencia activa e 

información sobre la comunidad autónoma. El análisis se orienta específicamente a los 

mecanismos actuales de búsqueda de información sobre altos cargos, de manera que 

puedan identificarse y compararse como fuentes de información susceptibles de utilizar 

para el prototipo y explicar las incidencias y barreras que un usuario de este tipo de 

información puede sufrir durante su indagación. Esto nos permitirá de forma innovadora 

durante este trabajo aportar las mejoras necesarias para reunir la información sobre los 

altos cargos, con sus atributos y competencias.  

4.3.1.1 Cantabria 

 

El portal de transparencia del gobierno de Cantabria, ilustración 14, tiene en la 

portada un enlace directo y específico a la información institucional de la comunidad 

autónoma. La información de esta sección se encuentra dividida por bloques, ilustración 

2, que estructuran de una forma precisa el contenido publicado. 

Ilustración 17 Portal de transparencia de Cantabria 

 
Fuente: https://transparencia.cantabria.es/ 

 

https://transparencia.cantabria.es/
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Ilustración 18 Portal de transparencia de Cantabria 

 

Fuente: https://transparencia.cantabria.es/ 

 

Respecto a los altos cargos, en el primer bloque podemos acceder al 

organigrama actualizado, a fecha 31 de octubre de 2016, de las todas las consejerías. Esta 

información se muestra de dos formas, por un lado, descargando, en formato reutilizable, 

el organigrama asociado, en este caso, se descarga en formato DOC y contiene los datos 

personales de los miembros de cada departamento, la foto, el cargo y la fecha de 

actualización del documento. En otro archivo descargable, también formato DOC se 

obtienen los currículums de cada uno de los miembros del gobierno y las funciones que 

tienen atribuidas a su cargo. Por otra parte, esta información también puede ser 

visualizada y descargada por consejería y miembro. 

La información de la relación de puestos de trabajo, retribuciones y dietas se 

presenta estructurada por años y permite la descarga de un archivo XLS en el que se 

encuentra el cuadro comparativo de los altos cargos para las dos últimas legislaturas, 

2015-2016 y 2011-2015. Este cuadro, se describe, para cada una de las consejerías el 

personal adscrito a cada uno de los departamentos y los cambios que se han producido, 

ilustración 4. 

En la sección de Organización y Patrimonio podemos destacar que el portal 

contiene toda la información relacionada con las compatibilidades de los empleados 

públicos, pudiendo descargar las resoluciones de Autorización de Reconocimiento, las 

normativas y toda la información relacionada en este aspecto. 

https://transparencia.cantabria.es/
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Ilustración 19 Composición de la presidencia de Cantabria 

 
Fuente: https://transparencia.cantabria.es/ 

 

Ilustración 20 Cuadro comparativo de altos cargos de Cantabria 

 
Fuente: https://transparencia.cantabria.es/ 

 

El portal de transparencia de Cantabria, siguiendo con las recomendaciones de la 

W3C, en materia de accesibilidad, cuenta con un sistema para escuchar todos los 

contenidos de la página web a través de la utilidad Readspeaker; dispone de un cuadro 

de búsqueda semántica que agiliza la localización exacta de la información dentro del 

portal; la página también dispone de un sitemap que permite al usuario acceder a los 

contenidos de forma fácil y rápida.  
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DIRECTOR DE 
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https://transparencia.cantabria.es/
https://transparencia.cantabria.es/
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4.3.1.2 Canarias  

 

Esta es la apariencia de la página de inicio del segundo portal a analizar: 

Ilustración 21 Portal - Gobierno abierto de Canarias 

 
Fuente: http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/ 

 

La información relativa a la organización de la comunidad se encuentra dividida 

por consejería desglosando, para cada una de ellas, las secciones de las que se compone. 

La ilustración 19 – Composición de la Presidencia de Gobierno de Canarias, muestra la 

estructura de la información para la presidencia del gobierno. 

Ilustración 22 Composición de la presidencia del gobierno de Canarias 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/
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Fuente: 

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/depart

amentos/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240 

 

Cada una de las secciones que componen las consejerías cuenta con un enlace 

directo y específico que permite el acceso a los datos personales de la persona al frente 

del cargo, el documento normativo de su nombramiento, las competencias atribuidas a 

su cargo y el marco legal asociado. En la ilustración 20, la información correspondiente 

al presidente de gobierno de Canarias. 

Ilustración 23 Información publicada en el portal del presidente de gobierno de Canarias 

 
Fuente: 

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/depart

amentos/organigrama/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240 

 

Toda la información del portal es actualizada cada vez que produce una 

aprobación o modificación en los reglamentos orgánicos de los Departamentos, cambios 

en la estructura central y periférica del Gobierno de Canarias o nombramiento y cese de 

un alto cargo. 

En la sección de Altos Cargos se publica la información relativa al personal de 

libre nombramiento, tales como personas que desempeñan altos cargos en los 

departamentos o consejerías, personal directivo de los organismos y entidades públicas, 

sociedades mercantiles, fundaciones públicas y consorcios, y personal eventual que 

ejerza funciones de carácter no permanente; además de la información de las 

declaraciones anuales de bienes y actividades de los miembros de Gobierno y demás altos 

cargos, ilustración 21.  

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/departamentos/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240
http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/departamentos/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240
http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/departamentos/organigrama/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240
http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/organizacion/informacion_organizativa/departamentos/organigrama/organigrama/Ficha_Unidad/?uo=7240


Análisis de los altos cargos de la Generalitat Valenciana 

78 

 

Ilustración 24 Portal – Gobierno de Canarias - Altos Cargos 

 
Fuente: http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/altoscargos/ 

 

La información de las personas que desempeña altos cargos en los departamentos 

o consejería y del personal directivo de los organismos y entidades públicas, sociedades 

mercantiles, fundaciones públicas y consorcios, y personal eventual que ejerza funciones 

de carácter no permanente se estructura en base a los siguientes campos y puede ser 

descargada en formato PDF. 

• Identificación y nombramiento. 

• Perfil, méritos académicos acreditados y trayectoria profesional. 

• Funciones. 

• Órganos colegiados administrativos o sociales de los que es miembro. 

• Actividades públicas y privadas para las que se le ha concedido la 

compatibilidad. 

La información del personal eventual que ejerza funciones de carácter no 

permanente contiene los siguientes campos: 

• Perfil, méritos académicos y trayectoria profesional. 

• Órganos colegiados administrativos o sociales de los que es miembro. 

• Actividades públicas y privadas para las que se le ha concedido la 

compatibilidad. 

 

Respecto de la accesibilidad del portal de transparencia del gobierno de Canarias, 

está basado en los estándares del W3C y cuenta con un cuadro de texto para realizar 

búsquedas semánticas que faciliten el hallazgo de información, mapa web de la página 

para encontrar información de forma rápida, y un sistema que permite escuchar los 

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/temas/altoscargos/
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contenidos de la página, entre otros. Todas las funciones en cuanto a la accesibilidad 

están publicadas en una sección de la web para su consulta, ilustración 22. 

 

Ilustración 25 Medidas adoptadas en el portal de transparencia del Gobierno de Canarias en cuanto a 
accesibilidad. 

 
Fuente: http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/accesibilidad/ 

  

http://www.gobiernodecanarias.org/transparencia/accesibilidad/
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4.3.1.3 Cataluña 

 

Esta Comunidad es la tercera que en el ranking del INCAU. Su portal de gobierno abierto 

cuenta con esta apariencia: 

Ilustración 26 Portal de gobierno abierto de Cataluña 

 
Fuente: http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/ 

http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/
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 A través del enlace de Organización podemos acceder al organigrama de la 

Generalitat y de los departamentos en formato de datos abiertos XML. La actualización 

de esta información es continua. 

El enlace directo al tema El presidente y el Gobierno contiene la información 

acerca de la composición del gobierno, planes de gobierno, acuerdos del gobierno, 

agenda institucional, viajes oficiales e información de los expresidentes de la Generalitat 

de Cataluña. Accediendo a la composición del gobierno nos lleva a una página diferente, 

ilustración 24, en la que podemos consultar, por una parte, la composición del gobierno, 

constituido por presidente y consellers, y las atribuciones administrativas que le son de 

competencia. Cabe destacar que esta web sólo está dispone en idioma catalán e inglés 

Ilustración 27 Composición del gobierno de Cataluña 

 
Fuente: http://www.govern.cat/pres_gov/govern/ca/govern/consell-executiu/index.html 

  

http://www.govern.cat/pres_gov/govern/ca/govern/consell-executiu/index.html
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El apartado de estructura de la administración contiene, para cada una de los 

departamentos que componen el gobierno la información del responsable, la 

localización, las funciones, la normativa asociada al departamento y el currículum del 

responsable, ilustración 25. 

Ilustración 28 Información del departamento de asuntos y relaciones institucionales y exteriores y 
transparencia. 

 
Fuente: http://sac.gencat.cat/sacgencat/AppJava/organisme_fitxa.jsp?codi=19769 

 

La información de los altos cargos se encuentra en el portal de transparencia, en 

la sección de Función Pública, ilustración 26, desde la que se accede a la relación de altos 

cargos, personal directivo, personal eventual y sus retribuciones 

Ilustración 29 Portal Gobierno Abierto de Cataluña - Función Pública 

 
Fuente: http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/Funcio-publica/  

  

http://sac.gencat.cat/sacgencat/AppJava/organisme_fitxa.jsp?codi=19769
http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/Funcio-publica/
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La relación de los altos y demás personal se puede descargar, para el año actual y 

con actualización mensual, en formato PDF y XLS, destacando que para éste último se 

encuentra únicamente en catalán, ilustración 27. Además, en la página se especifica la 

definición de alto cargo, personal eventual y directivos. 

 

Ilustración 30 Información altos cargos descargada del portal de transparencia de Cataluña 

 
Fuente: http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/Funcio-publica/ 

 

Respecto a la accesibilidad y en relación a las recomendaciones del W3C, el portal 

cuenta con un cuatro de texto para la realización de búsquedas semánticas que permitan 

al usuario ahorrar tiempo en la localización de la información, dispone de un mapa web 

y además, el usuario puede conocer en todo momento cuales son los pasos recorridos 

hasta llegar a la información precisa a través del menú superior que indica la situación 

dentro de la web. 

4.3.2 Los portales de la Comunidad Valenciana 

La Generalitat Valenciana como administración pública cuenta con portales que 

proporcionan información a los ciudadanos de los procesos que se dan a lo largo de 

cualquier acontecimiento que sea de validez e importancia para su búsqueda o análisis 

de cualquier ente.  

Los portales cumplen con la norma UNE 139803:2012 y se ajustan a las pautas 

definidas por el grupo de trabajo permanente Web Accessibility Initiative (WAI) del 

Consorcio para la World Wide Web (W3C), siendo estas unas páginas con un nivel AA, 

el cual define que son accesibles para Cualquier ciudadano, a título individual o en 

representación de cualquier organización legalmente constituida que deseen interactuar 

en ella.  

http://governobert.gencat.cat/es/transparencia/Funcio-publica/
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4.3.1.4 GVA Oberta  

 

Gva Oberta es el portal de transparencia de la Generalitat, mediante el cual se 

puede acceder a la información de publicidad activa prevista en la Ley 2/2015, de 2 de 

abril. 

Este portal se crea con tres objetivos fundamentales:  

• Garantizar la transparencia de la actividad pública de la Generalitat Valenciana 

mediante la publicación de la información prevista en el artículo 9 de la Ley 

2/2015. 

• Acercar la administración a la ciudadanía potenciando el desarrollo de una 

sociedad más participativa y colaborativa. 

• Facilitar la comunicación entre la administración valenciana y la ciudadanía, 

estableciendo canales que permitan una interacción fluida. 

 

Ilustración 31 Portal de datos abierto de la Generalitat Valenciana 

 

Fuente: http://www.gvaoberta.gva.es/  

Dentro del portal de Datos abiertos en la sección “Organización de la GVA” se 

encuentra alojada la información y organización de la administración donde 

encontramos la estructura orgánica de la actual legislatura y la consulta a la guía 

personal. 

 

• Estructura Orgánica: En esta sección encontramos la información del actual 

gobierno y su gabinete de trabajo empezando con la presidencia y siguiendo con 

las 9 Consellerias. En ellas se encuentra la estructura jerárquica de los 

nombramientos que conforman la administración como se muestra en la 

ilustración  

 

http://www.gvaoberta.gva.es/
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Ilustración 32 Organización jerárquica de los cargos en la administración de presidencia de la 
legislatura IX 

 
Fuente: http://www.gvaoberta.gva.es/  

 

• Consulta Guía de Personal: Vinculo que redirige al buscador de la guía Prop para 

buscar la atribución del cargo de cualquier persona que pertenezca en la 

administración pública o de un departamento, teniendo en cuenta el nombre 

completo de la persona/departamento y incluyéndola de forma correcta en cada 

uno de los campos como se muestra en la ilustración  

 

Ilustración 33 Guía Prop - Buscador de atributos de un cargo en la administración pública 

 
Fuente: http://www.gvaoberta.gva.es/  

 

  

http://www.gvaoberta.gva.es/
http://www.gvaoberta.gva.es/
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4.3.1.5 Portal ARGOS 

 

El portal argos es un portal de información de la Generalitat de Valencia el cual 

informa a la ciudadanía temas de interés, relacionados con sectores institucionales, 

parlamentarios, electorales, municipales y un apartado de encuestas. En este portal se 

encuentra estructurado la información por legislaturas y gobiernos de la comunidad 

valenciana desde sus orígenes con el gobierno preautonómico hasta el actual con la 

legislatura IX.  Este portal fue de gran ayuda para entender y conocer la información de 

cada una de las Consellerias y conselleres y presidentes que ha habido. 

Ilustración 34 Portal de información ARGOS - Gobiernos 

 
Fuente: http://www.argos.gva.es/es/institucional/gobiernos/  

 

Cada información se encuentra como se muestra como en la ilustración  

Ilustración 35 Portal de información ARGOS - Legislaturas 

 
Fuente: http://www.argos.gva.es/es/institucional/gobiernos/  

 

 

http://www.argos.gva.es/es/institucional/gobiernos/
http://www.argos.gva.es/es/institucional/gobiernos/
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CAPÍTULO 5 - ANÁLISIS Y 
PREPARACIÓN DE LOS DATOS 
 

Para realizar un análisis de un volumen de datos es necesario contar con ciertos 

conocimientos informáticos para implementar un software que permita obtener los 

datos alojados en un repositorio. En este trabajo se hizo uso de ciertas herramientas y 

lenguajes que permitieron descargar los ficheros que se deseaban de los diferentes 

portales de la Generalitat Valenciana, relacionada con los altos cargos y con el 

reglamento orgánico y funcional para una administración en cada legislatura y gobierno.  

La extracción de la información se basó en el análisis de los portales de la 

Generalitat con datasets incluido en el apartado anterior. El desarrollo del trabajo se 

logró por dos líneas de extracción, de forma manual y automática, el cual tienen un 100% 

de probabilidad de no excluir cualquier tipo de información que sea relevante para la 

finalidad del trabajo.  

5.2 Data Mining 
 

La minería de datos (Data Mining) es el proceso llevado a cabo para detectar 

información implícita en grandes conjuntos de datos, hechos a medida que describen 

características de objetos, eventos o personas, utilizando análisis matemático 

(algoritmos) para deducir patrones y tendencias para crear, finalmente, un modelo de 

minería de datos. Para que este proceso sea efectivo debe ser automático o semi-

automático y el resultado debería ayudar a la toma de decisiones más seguras que 

reporten algún tipo de beneficio [2].  

Ilustración 36 Ciclo Data Mining 

 
Elaboración: adaptada de Introducción a la minería de datos. 

 

Identificar un 
problema

Usar Data Mining 
para transformar 

los datos en 
información

Actuar basandonos en 
la información

Medir los 
resultados
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5.2.1 Proceso de minería de datos 
 

El proceso de minería de datos es un proceso en el cual se emplean herramientas 

informáticas que permiten hacer la recolección de datos repositorios en portales o web 

de cualquier índole. En algunos portales se cuenta con una API (Application 

Programming Interface). Es el mecanismo más útil ya que permite conectar dos 

programas entre sí, para el intercambio de mensajes en formato estándar como son 

JSON o XML). 

La transformación de datos engloba, en realidad, cualquier proceso que 

modifique la forma de los datos. Por transformación entendemos aquellas técnicas que 

transforman un conjunto de atributos en otros, o bien derivan nuevos atributos, o bien 

cambian el tipo o el rango. La selección de atributos (eliminar los menos relevantes) en 

realidad no transforma atributos y, en consecuencia, no entra en este grupo de técnicas. 

El objetivo general del proceso de minería de datos consiste en extraer información de 

un conjunto de datos y transformarla en una estructura comprensible para su uso 

posterior.  

Existen tres metodologías dominantes para el proceso de la minería de datos son: 

KDD, CRISP-DM y SEMMA. Estas describen el proceso de la minería de datos, 

enfatizando su enfoque ligado a diferente tipo de actividades o proyectos de este tipo. La 

principal razón para establecer y usar un modelo se basa en la finalidad del proyecto y en 

el objetivo que se desea llegar con la recolección de datos y su posterior reutilización, 

ayudando a entender el proceso y proporcionando un camino a seguir.  

En nuestro caso nos centramos en la metodología descrita por el estándar KDD 

(Knowledge Discovery in Databases), debido que es el más utilizado en la realización de 

proyectos de esta índole. El problema básico abordado por el proceso KDD es el de 

mapear datos de bajo nivel en otras formas que podrían ser más compactas, más 

abstractas o más útiles. Es una metodología propuesta por Fayyad en 1996, donde 

propone 5 fases: Selección, pre-procesamiento, transformación, minería de datos y 

evaluación e implantación. Es un proceso iterativo e interactivo. [3] 

Ilustración 37 Una visión general de los pasos que componen el proceso KDD. 

 
Elaboración: Adaptada 
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Fase 1 (Selección y Pre-procesamiento) 

• Desarrollar un entendimiento de la aplicación de dominio y los conocimientos 

previos y la identificación de la meta del proceso de KDD desde el punto de 

vista del cliente. 

 

• Crear un conjunto de datos objetivo: la selección de un conjunto de datos, o 

que se centren en un subconjunto de variables o datos de muestras, el 

descubrimiento que se llevará a cabo.  

 

Fase 2 (Transformación) 

• Limpieza y pre-procesamiento de datos. Operaciones básicas incluyen la 

eliminación de ruido campos de datos vacíos, etc.  

 

• Crear un conjunto de datos objetivo: la selección de un conjunto de datos, o 

que se centren en un subconjunto de variables o datos de muestras, el 

descubrimiento que se llevará a cabo.  

 

Fase 3 (Minería de Datos) 

• Colocar el objetivo del KDD (paso 1) a un método de minería de datos.  

 

• Análisis exploratorio y de hipótesis y el modelo de selección: la elección del 

algoritmo de minería de datos que se utilizará para la búsqueda de patrones 

de datos. 

 

• Minería de datos: la búsqueda de patrones de interés en una determinada 

forma de representación o de un conjunto de tales representaciones.  

 

Fase 4 (Evaluación e Implantación) 

• Interpretación de los patrones minadas, posiblemente se puede regresar a 

cualquiera de los pasos 1 a 7 para más iteración. Este paso puede implicar 

también la visualización de los patrones y modelos extraídos o visualización 

de los datos que figuran extraídos.  

 

• Está actuando sobre el conocimiento descubierto: el uso del conocimiento 

directamente, incorporando el conocimiento en otro sistema para la adopción 

de nuevas medidas o, simplemente, documentación y presentación de 

informes a las partes interesadas. Este proceso también incluye la 

comprobación y la solución de posibles conflictos con creían (o extrae) los 

conocimientos.  
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5.4 Tecnologías utilizadas 
 

Para el desarrollo de extracción de los datos de los diferentes portales de los 

cuales se encuentran alojados la información, para así luego hacer su extracción, se usó 

técnicas de recolección utilizando la herramienta curl. 

Curl es una librería de funciones creada por Daniel Stenberg que permite 

conectarse y comunicarse con diferentes tipos de servidores y diferentes tipos de 

protocolos. Actualmente, libcurl admite los protocolos http, https, ftp, gopher, telnet, 

dict, file y ldap. curl también admite certificados HTTPS, HTTP, POST, HTTP PUT, 

subidas mediante FTP (también se puede hacer con la extensión FTP de PHP), subidas 

basadas en formularios HTTP, proxies, cookies, y autenticación, usuario + contraseña.19 

Curl es "una herramienta de línea de comandos para obtener o enviar archivos 

utilizando la sintaxis de URL". Desde la consola del computador teniendo instalada la 

librería curl podemos apuntar la página de la cual deseamos descargar la información 

con solo ejecutar la función curl seguida de la URL. Este proceso se almacena en un 

fichero que puede ser de tipo texto para luego ser tratado y así identificar los campos que 

deseemos descargar separando esta información en otro fichero el cual ya nos permite 

luego ubicar la carpeta a la cual queremos descargar la información deseada. 

5.5 Extracción de los datos  
 

Para la extracción de la información tanto de los nombramientos como de los 

reglamentos orgánicos y funcionales realizamos los mismos pasos. En este caso daremos 

los pasos para descargar los ficheros de los nombramientos. 

1. Identificamos la URL en la cual se encuentran alojada la información e 

inspeccionamos el código para identificar las cabeceras en donde se ubican la 

dirección de archivo que es de formato PDF como se ilustra en la siguiente 

imagen. 

 
Fuente: http://www.dogv.gva.es 

                                                      
19 Curl - http://php.net/manual/es/intro.curl.php 

http://www.dogv.gva.es/
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Dentro del diari oficial en el buscador inferior se coloca la palabra clave la cual es 

nombramiento e identificamos que el tipo de disposición es decreto para llegar al 

repositorio en donde se encuentran ubicados todos los ficheros PDF con la información 

de nombramientos. 

2. Creamos una carpeta en el escritorio en donde alojaremos todos los ficheros que 

se van a descargar para así continuar con la iniciación en la ejecución de la 

instrucción curl desde la terminal. 

3. Dentro de la consola entraremos a la carpeta que hemos creado en el escritorio y 

creamos un fichero de tipo texto con extensión “.txt”. como se muestra en la 

siguiente ilustración. 

 

Ilustración 38 Creando archivo texto desde consola 

 
Fuente: Captura de pantalla de la terminal 

 

4. Luego de haber creado el archivo texto corremos la función curl apuntando a la 

dirección en la cual están los datos que queremos extraer para copiar toda la 

página dentro del documento que hemos creado, en la siguiente imagen se 

muestra la información que ha sido guardada dentro de nuestro fichero de tipo 

texto. 

 

Ilustración 39 Almacenar el html de la página en el fichero Texto "codigo.txt" 

 
Fuente: Captura de pantalla de la terminal 
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5. Luego de tener descargada toda la información de la página creamos otro fichero 

en donde vamos almacenar la información que es relevante en este caso que nos 

identifique todas las extensiones *.pdf.  

6. En este último archivo tenemos la lista de todos los pdf dentro del fichero y 

ejecutamos de nuevo la función curl para que nos descargue dentro de nuestra 

carpeta prueba todos los PDF que se encuentra alojados dentro de la página cuyo 

contenido es la información de los nombramientos de los altos cargos. Como se 

muestra en la siguiente ilustración. 

Ilustración 40 Carpeta donde se almacenan los ficheros descargados en PDF 

 
fuente: Captura de pantalla de la Carpeta Prueba 

5.5 Limpieza y preparación de los datos 
 

Dado que los archivos se encuentran dentro de un fichero .pdf que se encuentra 

protegido de copia, procedemos a convertir estos ficheros  a formato OCR20 para luego 

ser procesados por un analizador semántico que nos permitirá identificar la información 

que deseemos extraer.  

5.5.1 Herramientas utilizadas 
 

• Tesserack ocr :Este paquete contiene un motor OCR libre y un programa de línea 
de comandos, cuenta con unicode (UTF-8) de apoyo, y puede reconocer más de 
100 idiomas "fuera de la caja", soportando varios formatos como html, pdf, txt, 
entre otros. Tesserack permite obtener los caracteres como imagen y luego 
mediante otras librerías implementadas crear el mismo documento, pero sin 
protección. 

 

• Python es un lenguaje de programación el cual permite crear código de manera 
sencilla gracias a su sintaxis, a su interpretación y su soporte en orientación a 
objetos. En el se pueden realizar programas el cual permite realizar tareas 
automáticas como se utilizan en el desarrollo de este capitula haciendo hincapié 
en la conversión de todos los ficheros PDF a OCR 

 

                                                      
20 OCR: Tecnología que le permite convertir diferentes tipos de documentos. 
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• ElasticSearch: Es un motor de búsqueda y análisis distribuido, capaz de resolver 
un número creciente número de casos de uso. Almacena centralmente sus datos 
para poder analizar y descubrir contenido. 

 

Caracteristicas 

 

• Orientado a Documentos JSON basado en Apache Lucene 

• Permite operar sobre múltiples índices a la vez 
• Expone casi todas sus funcionalidades vía APIs REST 

 

Elasticsearch se compone de dos capas principales bien definidas y desacopladas: 

 

• Motor de Búsqueda: Proporciona las funcionalidades de indexación y 
búsqueda de documentos.   
 

• Sistema Distribuido: Implementa la lógica de coordinación de los nodos 
de un cluster y el mantenimiento de sus datos 

 

• Performance 
• Escalabilidad 

• Alta disponibilidad 

• Tolerancia a fallos 
 

Ilustración 41 Caracteristicas del recorrido de la instancia Elasticsearch 

 
fuente: Elaboración propia 

 

ES soporta los tipos de datos propios de JSON y otros tipos derivados, propios del 

sistema:  

• Tipos básicos:  
o String, number, boolean  

• Tipos complejos:  
o Array, Object  

• Tipos extendidos:  
o Datetime, binary (base 64), ip, geo_point, multi-filed 

 

• Logstash: Es un canal de procesamiento de datos de código abierto, que ingesta 
los datos de una multitud de fuentes simultáneamente, lo transforma y luego lo 
envía. es una herramienta para recopilar, procesar y reenviar eventos y registrar 
mensajes. La recolección se realiza a través de complementos de entrada 
configurables, incluyendo la comunicación de socket / paquete sin procesar, el 
seguimiento de archivos y varios clientes de bus de mensajes. Una vez que un 
complemento de entrada ha recogido datos, puede ser procesado por cualquier 
número de filtros que modifican y anotan los datos del evento. 

Clúster

Conjunto de 
instancias de ES 
que comparten 
mismo nombre 
(cluster.name)

Nodos

Instancia de 
elasticsearch

Indices
Colección de varios 
documentos(JSON), 
no necesariamente de 
igual estructura. 
Comparable a 
esquemas de bases de 
datos

Tipos
Colección de 

varios 
documentos de 

similar 
estructura. 

Comparable a 
tablas de bases 

de datos.
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Finalmente, logstash encamina los eventos a los plugins de salida que 
pueden reenviar los eventos a una variedad de programas externos incluyendo 
Elasticsearch, archivos locales y varias implementaciones de bus de mensajes. 
 

• Kibana: Permite visualizar sus datos de Elasticsearch y navegar por el Elastic 
Stack. Es un sistema analítico de código abierto, en donde permite analizar y 
hacer búsquedas sobre logstash. La interfaz de kibana es amigable y muy potente, 
permitiendo crear dashboards a medida, con características como 
personalización, selección de rangos, además de llegar a compartirse y salvar. 
 

• SpaCy proporciona un conjunto de herramientas sobre el análisis tecnológico del 
lenguaje humano. Puede dar a los conectores básicos de las palabras partes de 
habla, trayendo información de nombres, lugares, fechas, empresas, actividades, 
etc. normalizar las fechas, los tiempos y las cantidades numéricas, marcar la 
estructura de las oraciones en términos de frases y dependencias sintácticas, 
indicar que los sustantivos se refieren a las mismas entidades, indican el 
sentimiento, extraen las relaciones particulares o de clase abierta entre las 
menciones de la entidad, obtienen las citas que la gente dice, etc. 

 
El objetivo de este analizador semántico como es el Spacy es recoger información 
relevante de un fichero, permitiendo que sea fácil de aplicar un montón de 
herramientas de análisis lingüístico a un fragmento de texto. Está diseñado para 
ser altamente flexible y extensible. Soporta la gran mayoría de idiomas por lo que 
permite que sea una herramienta potente en la materia. 

5.6 Tratamiento de datos 
 

Para el tratamiento de los datos se instalan los paquetes que serán necesarios para 

convertir los documentos de pdf a ocr con el fin de reutilizar la información que se 

encuentra protegida. Por consiguiente, se instala una librería que nos permite la 

instalación de varios paquetes de forma sencilla. 

Homebrew instala cada paquete en su propio directorio, creando enlaces 
simbólicos a sus archivos dentro del usuario local. Para su instalación debemos abrir la 
consola y hacer el llamado al repositorio en donde se encuentra almacenada la 
información de esta librería.  

 
Para el desarrollo del tratamiento de datos se seguirán una serie de pasos: 

1. Instalar tesseract: después de descargar la librería homebrew procedemos a 

ejecutar el comando que nos permita instalar tesseract en nuestra maquina 

brew -v install tesseract --with-all-languages --with-serial-
num-pack 

 

2. Para realizar la transformación de PDF a TXT, primero se debe transformar a 

formato TIFF, ya que tesseract no transforma directamente de PDF a TXT. Para 

lo cual se debe instalar la herramienta imagemagik. 

3.  

brew install imagemagick 
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4. Además, se debe instalar GhostScript para poder transformar de PDF a TIFF 

 

Install GhostScript 

 

5. Prueba de transformación de documento pdf a tiff 

 

gs -o testOCR.tiff -sDEVICE=tiffgray -r720x720 -g6120x79
20 -sCompression=lzw testOCR.pdf 
tesseract testOCR.tiff documento -l spa 

 

6. Habilitar OCR en Python e instalar PyOC, Ahora necesitamos instalar los enlaces 

de Python para tesseract. Vamos a instalar una más reciente: 

pip install git+https://github.com/jflesch/pyocr.git 

7. Instalar Wand and PIL, Necesitamos instalar otras dos dependencias antes de 

que podamos seguir adelante. El primero es Wand. Se trata de los enlaces de 

Python para Imagemagick y PIL no lo necesitaremos ya que lo tenemos instalado 

previamente. Lo usaremos para convertir archivos PDF en imágenes: 

pip install wand 

 
8. Código Python Función transformación de PDF a TIFF Código Python que 

transforma archivo PDF a TIFF, los parámetros son: 

• Nombre: El nombre del archivo PDF a ser transformado 

• URL: Ubicación del archivo PDF 

def convertirImg(nombre,url): 
#Convertir de pdf a tiff 
os.system('gs  -o '+url+nombre+'.tiff -sDEVICE=tiffgray -r7
20x720 -g6120x7920 -sCompression=lzw '+url+nombre+'.p
df') 
print("Ok Archivo: --"+nombre+"--  (PDF a TIFF)") 

 

9. Función convertir de TIFF a TXT, Código Python que transforma archivo TIFF a 

TXT, parámetros: 

• Nombre: El nombre del archivo PDF a ser transformado 

• Raíz: Directorio raíz donde se encuentra el documento TIFF 

• URL: Ubicación del archivo PDF 

def convertirTXT(nombre,raiz,url): 
#Seccion lenguajes de tesseract 
tool = pyocr.get_available_tools()[0] 
langs = tool.get_available_languages() 
#print("Lenguajes Disponibles: %s" % ", ".join(langs)) 
lang = langs[86] 
#print("Se usó lenguaje '%s'" % (lang)) 
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#Comprobacion de OCR 
tools = pyocr.get_available_tools() 
if len(tools) == 0: 
print("                                                        ") 
sys.exit(1) 
builder = pyocr.builders.TextBuilder() 
txt = tool.image_to_string( Image.open(raiz+url+nombre+
'.tiff'), 
lang=lang, builder=builder) 
# txt is a Python string 
with codecs.open(url+nombre+".txt", 'w', encoding='utf-8') 
as file_descriptor: 
builder.write_file(file_descriptor, txt) 
print("OK Archivo: "+nombre+" Texto: "+lang) 

 

 

La función de conversión masiva convierte todos los archivos de un directorio 

seleccionado, los archivos del directorio únicamente pueden estar en formato PDF, 

parámetros de la función: 

 

• Raíz: Es el directorio raíz de donde se van a transformar los 

documentos. Ej (/Users/sebastianbejarano/ o C:) 

URL: Dirección de la carpeta donde se encuentran los documentos. Ej (Escritorio/) 

Esta función llama a las dos anteriores para realizar la transformación de todos los 

documentos que se alojan en el directorio especificado. 

def transMasiva(raiz,url): 
archivos = next(walk(raiz+url))[2]  
nombre=[] 
cont=0 
for i in archivos: 
nombre.append(i.split(".")[0]) 
nombre=set(nombre) 
for j in nombre: 
if j != '': 
convertirImg(j,url) 
convertirTXT(j,raiz,url) 

 

Luego de haber convertido todos los pdf a formato txt pasamos a recorrer cada 

uno de los documentos para extraer la información que es relevante para la creación de 

nuestro grafo. Para eso realizamos la instalación de nuestras demás herramientas que 

nos permitirán agrupar la información de todos los documentos clasificándolos en el 

tema relacionado y a conveniencia para la creación del grafo, teniendo en cuenta que la 

estructuración de los documentos de nombramientos y de los Reglamentos Orgánicos 

Funcionales son diferentes. Antes de instalar las herramientas, cerciorarse que se tenga 

instalado Java JDK, mínimo en la versión 8.0 
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Instalación de SpaCy 

 

Para la instalación de SpaCy hay que tener en cuenta ciertas configuraciones como por 

ejemplo la versión más actualizada de Python, ya que sobre este lenguaje vamos a hacer 

la configuración para que haga el recorrido de los documentos OCR a los que deseamos 

extraer la información relevante para la estructuración de la información y creación del 

grafo.  Al abrir la terminal nos cercioramos de que estemos ubicados en la Raíz dado que 

allí se encontraran instaladas todas nuestras herramientas. Luego procedemos a la 

instalación trayendo el paquete de instalación de SpaCy del repositorio de Github como 

se muestra en la siguiente ilustración. 

 
Ilustración 42 Instalación de SpaCy desde la terminal 

 
Fuente: Captura de pantalla de la terminal 

Luego de haber instalado el paquete de SpaCy en nuestra maquina procedemos a 

la instalación del requerimiento de lectura de documentos txt, para eso debemos ingresar 

dentro de la carpeta de Spacy que hemos instalado y correr la siguiente función como se 

muestra en la siguiente ilustración. 

 
Ilustración 43 Instalación de los requerimientos de documentos .txt en SpaCy 

 
Fuente: Captura de pantalla de la terminal 

Luego de tener instalado el requerimiento de análisis dentro de archivos con formato txt 

procedemos a crear nuestro programa que se encargara de recorrer todos nuestros 

documentos OCR que se encuentran en formato TXT que nos realizó el programa de 

Tesseract. 

 

En el archivo que llamaremos conf Spacy.py con extensión de Python dado que se 

encuentra en este lenguaje la configuración del análisis procedemos a construir el 

programa, haciendo el llamado de la herramiento SpaCy e identificando la dirección en 

donde se encuentran alojados todos los ficheros a tratar y analizar con extensión .TXT 

como se muestra en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 44 Inicio del programa de recorrido de documentos en SpaCy 

 
fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 

 

• text = open : Es la ruta a la cual hace el llamado para identificar y analizar todos 

los documentos txt. 

• VEN_DIR: En esta instrucción permite hace una limpieza que puede detectar 

automáticamente el programa por si el documento se encuentro con caracteres 

no validos o con demasiados espacios. 

 

Luego procedemos a darle parámetros de búsqueda en donde puede asociar palabras 

similares para tomarlas y luego procesarlas para finalizar con la exportación de la 

información en un archivo .csv dividido por columna y filas. La configuración de los 

parámetros de palabras se muestra en la siguiente ilustración. 

 
Ilustración 45 Selección de parámetros de búsqueda en los documentos TXT 

 
fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 

 

Instalación de ElasticSearch 

 

Para la instalación de Elasticsearch se puede hacer por dos métodos uno es por medio de 

la librería homebriew desde la terminal con el comando  

brew install elasticsearch 

O desde la página de Elasticsearch descargando el archivo .tar. Si se recurre por el 

segundo método se realizan los siguientes pasos. 

 

• Abrir terminal 

• Descomprimir la carpeta descargada 
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• Colocarnos en la carpeta donde se instaló “elasticsearch” ej. cd etc/ 
elasticsearch-5.4.0 

• Ejecutar el siguiente comando: /bin/elasticsearch 

• Acceder a localhost:9200 desde el explorador para comprobar instalación. 
 

Luego de haber realizado los pasos verificamos que la instalación es correcta ingresando 

al navegador apuntando a localhost en donde se mostrara la información de que se 

instaló correctamente como nos muestra la siguiente imagen. 

 
Ilustración 46 mensaje de instalación correcta del ElasticSearch 

 
Fuente: Captura de pantalla del navegador. 

 

Instalación de Logstash 

Para la descargar de logstash hay que ingresar dentro de la página Elastic y seleccionar 

el paquete de descarga. Después de descargar el fichero .tar abrir la terminal y ubicarse 

en el directorio donde se encuentra el archivo de logstash para luego descomprimirlo 

Para configurar Logstash, se crea un archivo de configuración que especifica qué 

complementos desea usar y la configuración de cada complemento. Allí se referencia 

campos de eventos en una configuración y utilizar condicionales para procesar eventos 

cuando cumplen ciertos criterios. Cuando se ejecuta logstash, se utiliza el -f para 

especificar el archivo de configuración. 

En la carpeta raíz de logstash crear un archivo logstash.conf, con el siguiente 

contenido: 

input { stdin { } } 
output { 
  elasticsearch { hosts => ["localhost:9200"] } 
  stdout { codec => rubydebug } 
} 

 

Desde el terminal correr el siguiente comando, siempre y cuando estemos ubicados en la 

terminal desde la raíz de la carpeta Logstash. 

bin/logstash -f logstash.conf 
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Hay que tener en cuenta que la salida de nuestro conf de prueba apunta a Elasticsearch, 

entonces los resultados se mostraran en localhost:9200 

 

Kibana  

Para la descargar de Kibana hay que ingresar dentro de la página Elastic y seleccionar el 

paquete de descarga. Después de descargar el fichero .tar abrir la terminal y ubicarse en 

el directorio donde se encuentra el archivo de logstash para luego descomprimirlo 

Correr el archivo correspondiente a la plataforma. 

 

Kibana se configura automáticamente con elasticsearch, no se necesita realizar ninguna 

acción de configuración. Kibana corre en el puerto 5601, se puede acceder desde 

localhost:5601. 

 

Plug In Elasticsearch a Neo4j 

 

La página oficial para descargar el plugin que conecta con la herramienta neo4j se ubica 

en el github siguiente, https://github.com/neo4j-contrib/neo4j-elasticsearch para así 

luego inslatar el complemento Maven desde la terminal con la función 

 

Brew install maven 

 

Instalación del plugin Clonar 

 

Para la instalación del siguiente complemento se procede a realizar la misma acción 

extrayendo los ficheros del repositorio de github, Se ejecuta este comando para copiar el 

código fuente que se encuentra en GitHub (repositorio en línea) a nuestro ordenador 

local desde la terminal. 

 

Git clonehttps://github.com/neo4j-contrib/neo4j-elastics

earch 

mvn clean install 

 

Después de la compilación se genera un archivo .jar dentro de la carpeta neo4j-

elasticsearch, llamado Snapshot, la ubicación de este documento es: neo4j-elasticsearch 

/target  

 

Una vez integradas todas las herramientas (Elasticsearch, Logstash, Kibana y Neo4j), se 

procede a la carga de datos en Elasticsearch. 

El documento creado no cuenta con el formato especificado para funcionar 

correctamente en Elasticsearch, por lo que debemos modificarlo.  

1. Realizar las modificaciones en google drive o Notepad.  

https://github.com/neo4j-contrib/neo4j-elasticsearch


 

101 

 

2. Reemplazamos los campos que contengan ‘ ; ’ por ‘,’ está acción la realizamos 
debido a que nuestro separador por defecto es ‘ ; ’ , si logstash leería el mismo 
carácter dentro de un campo no sabría diferenciar, entre el separador de campos 
o el contenido. 

3. Guardar el contenido en formato UTF-8  
 

Si se modificó el archivo en Excel desde Mac OS , se debe volver abrir el archivo con un 

editor de texto plano y volver a guardarlo en formato UTF-8. 

 

Para la configuración de logstash creamos un archivo que se llama altoscargos.conf, con 

las siguiente estructura y contenido: 

 
Ilustración 47 Configuración de logstash llamado de los archivos CSV 

 
fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 

 

• Path: Parametro que indica la dirección del archivo CSV, en nuestro caso usamos 

* para indicar que tome cualquier archivo CSV sin importar el nombre, pero se 

podría especificar el nombre del archivo para evitar problemas. 

• Start_position: Se especifica desde que lugar del archivo se comienza a leer. 

• Codec: Indica el formato que tendrá el archivo de entrada, por defecto se usa 

UTF-8. 

Dentro del archivo altoscargos.conf agregamos la configuración de las columnas que 

contienen nuestros csv generados y que se encuentran dentro del directorio prueba, 

como se muestra en la siguiente imagen. 

Ilustración 48 Configuración de los campos del CSV Personas,  dentro de la configuración de logstash 

 
Fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 

 
Ilustración 49 Configuración de los campos del CSV Consellerías,  dentro de la configuración de logstash 

 
Fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 
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• Separator: Se especifica el carácter que separa los diferentes campos del archivo 

CSV. 

• Columns: Se especifica las cabeceras de los campos que vamos a ingresar. 

 

Dentro del fichero altoscargos.conf también configuramos la ejecución de salida el cual 

nos permite crear el índice e identificar la dirección del servidor local, como se muestra 

en la siguiente imagen.  

Ilustración 50 Configuración de salida de la lectura de los documentos,  dentro de la configuración de 
logstash 

 
Fuente: captura de pantalla al editor de texto TextWrangler 

 

• hosts: Es la salida que tendrán nuestros datos, en nuestro caso se los envía a 

elasticsearch. 

• Index: Se pone un nombre a nuestro índice, el nombre siempre debe ser 

minúscula. 

Cargar archivo en logstash  

 

Una vez preparado el archivo CSV y modificado el archivo de configuración procedemos 

a ejecutar en logstash: 

 

Abrir terminal, primero nos localizamos en la carpeta donde se encuentra logstash con 

el siguiente comando 

 

cd Logstash/logstash-5.4.0 

 

Cuando nos encontremos dentro de la carpeta ejecutamos logstash con el archivo de 

configuración creado 

 

bin/logstash –f altoscargos.conf 

 

Para verificar que la información se procesó correctamente podemos verificar en 

localhost:9200/altoscargos 

 

Visualizar la información (Kibana) 

 

Ya teniendo la configuración correspondiente de logstash con respecto a la toma de la 

información de nuestro csv se procede a ejecutar kibana abriendo la terminal y 
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ubicándonos dentro de su carpeta para luego ser ejecutado con la instrucción que se 

muestra a continuación. 

Cd /kibana/kibana-5.4.0-darwin x86_64/bin/kibana 

 

Luego de estar ejecutando el programa abrimos un navegador y accedemos a kibana de 

forma local apuntando a la dirección http://localhost:5601 

 

En el menú de la izquierda damos click en la opción “Management” , aquí vamos a crear 

el patrón del índice ya creado. 

 
Ilustración 51 Cuadro de mandos de Kibana 

 
Fuente: Captura de pantalla de opción Management en kibana 

 

En el campo “Index Name or Pattern”, escribimos el nombre de nuestro índice, en 

nuestro caso altoscargos. Si el índice fue creado con éxito se nos habilitará el botón 

“create”, caso contrario no podremos continuar con la creación. Automáticamente 

Elasticsearch nos creara un índice con todos los campos y los diferentes tipos. 

 

En la pantalla discover ya podemos visualizar los datos cargados a Elasticsearch. 

 

 
fuente: captura de pantalla de opción Management en kibana   

http://localhost:5601/
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CAPÍTULO 6 - VISUALIZACIÓN DE 
LOS DATOS 

6.1 Herramienta Utilizada 
 

6.1.2 Neo4j 
 

Es una base de datos orientada a la visualización por medio de grafos cuya 

programación se encuentra en el lenguaje Java. La información se almacena de forma 

relacionada formando un grafo expuesto por: 

• Nodos - registros de datos de gráficos (son el nombre para los registros de 

datos en un gráfico) 

• Relaciones - conectar nodos 

• Propiedades - valores de datos con nombre 

La base de datos esta embebida en un servidor Jetty21, esta herramienta está 

especialmente indicada para modelar sistemas de recomendación en donde se distribuye 

en dos versiones: la community edition (Open Sourse) y la enterprise edition.  

Neo4j soporta el desarrollo rápido de sistemas con gráficos que aprovechan la 

gran capacidad de conexión de los datos. 

Neo4j se construye desde cero para ser una base de datos de gráficos. La 

arquitectura está diseñada para optimizar la administración rápida, el almacenamiento 

y el cruce de nodos y relaciones.  

El gráfico más simple posible es un solo nodo. Considere el siguiente gráfico, que consiste 

en un nodo con una sola propiedad de: Title: 

 

 

 

 

Vamos a añadir dos nodos más y una propiedad más en el nodo en el ejemplo 

anterior: 

 

 

  

                                                      
21 Servidor Jetty: Servidor web ligero. 

title: ‘LegislaturaIX’ 

name: ‘Ximo Puig’ 

cargo: ‘Presidente GV’ 

name: ‘Vicente Soler i Marco’ 

cargo: ‘Conseller de hacienda 
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Una relación conecta dos nodos, y se garantiza que tiene un nodo de origen y 

destino válido.Las relaciones organizan los nodos en estructuras arbitrarias, permitiendo 

que un gráfico se asemeje a una lista, un árbol, un mapa o una entidad compuesta - 

cualquiera de las cuales puede combinarse en estructuras aún más complejas y ricamente 

interconectadas. 

 

Las propiedades se denominan valores donde el nombre (o clave) es una cadena. 

Los valores de propiedad soportados son: 

 

• Valores numéricos 

• Valores de cadena 

• Valores booleanos 

• Listas de cualquiera de los valores anteriores 

 

Una etiqueta es una construcción de gráfico nombrada que se utiliza para agrupar 

los nodos en conjuntos; Todos los nodos etiquetados con la misma etiqueta pertenecen 

al mismo conjunto. Muchas consultas de base de datos pueden trabajar con estos 

conjuntos en lugar de todo el gráfico, haciendo las consultas más fáciles de escribir y más 

eficientes para ejecutar. Un nodo puede ser etiquetado con cualquier número de 

etiquetas, incluyendo ninguno, haciendo que las etiquetas sean una adición opcional al 

gráfico. 

 

Con la instrucción CREATE estamos creando un nodo del grafo, y se identifica 

que es un nodo ya que su contenido va dentro de paréntesis. En el siguiente ejemplo se 

muestra como se crea un nodo con la etiqueta ‘Año’ que se guarda en la varible 

‘LegislaturaIX’, utilizada para referirnos al nodo, con las propiedades ‘Tittle’, ‘released’ y 

‘tagline’ con sus respectivos valores en formato JSON. 

La gran facilidad de utilizar Neo4j como grafo es en la búsqueda. Estas búsquedas 

se pueden hacer automáticamente usando scripts de búsqueda, el lenguaje declarativo 

más común es Cypher. 

Las capacidades y principios clave de Cypher son: 

• Hace coincidir los patrones de nodos y la relación en el gráfico, para extraer 
información o modificar los datos. 

• Tiene el concepto de identificadores que denotan elementos enlazados y 
parámetros. 

• Crea, actualiza y elimina nodos, relaciones, etiquetas y propiedades. 

• Gestiona índices y restricciones. 
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6.2 Arquitectura del sistema 
 

Para la construcción del grafo se siguió una serie de pasos que se mencionaron en 

el capítulo anterior pero que recordaremos. Para la descarga de los ficheros se usó la 

librería curl el cual nos permitió reunir todos los ficheros de formato PDF dentro de un 

directorio que se creó especialmente para almacenar la información. Luego fueron 

procesados cada uno de los ficheros para convertirlos en OCR y generar ficheros de tipo 

texto. En este paso correríamos nuestro programa de análisis semántico el cual 

indicando una serie de parámetros se creó un programa que hiciera el recorrido en cada 

uno de ellos y así agrupar la información por columnas y filas en un fichero CSV. 

En este paso empezamos a utilizar todos los programas de la empresa elastic, el 

cual nos permite conectar con cada uno de los ficheros para ser procesados por diferentes 

herramientas que nos ayudaran a agrupar la información y a visualizar la composición 

ya estructura de los datos, para así dar como paso siguiente la integración a la 

herramienta Neo4j, que nos permitirá crear una base de datos por medio de grafo con el 

fin de poder entender mejor los datos y encontrar información relevante para los altos 

cargos y sus atribuciones.  

Con base en lo anterior se hizo un esquema de los pasos desde las herramientas Elastic 

hasta la integración con el potente programa de base de datos por medio de grafos Neo4j 

como se muestra en la siguiente ilustración.  

Ilustración 52 Arquitectura de los pasos de análisis, recolección y transformación de los datos. 

 
Fuente: www.elastic.com 

 

Para la implementación del grafo se realizó un diagrama de flujo de cómo se 

constituiría la información en donde se ven las relaciones que hay entre los 

diferentes nodos, tal como se muestra en la siguiente ilustración. 

 

http://www.elastic.com/
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En el podemos ver los nodos que tienen un total de 3 el cual representan 

con Personas, Cargo y conselleria ya que estos cuenta con información 

importante que describen a cada uno de ellos y que se representan dentro del 

grafo como propiedades. Así mismo existen las relaciones que permiten crear la 

comunicación entre los nodos para que las consultas puedan ser ejecutadas con 

éxitos y su respuesta sea correcta. 

6.3 Implementación en detalle 
 

En primer lugar, tenemos que descargar la aplicación de Neo4j estándar a nuestra 

máquina para luego así instalarla y configurarla. 

Dentro de la implementación se hicieron dos recorridos. El primero es el 

automático que nos ayuda por medio de la integración de la herramienta elasticsearch 

crear un canal de comunicación para la vinculación de la información alojada en está, y 

así verse reflejada en nuestro motor de base de datos Neo4j 

Ya predefinida la configuración en el conector GraphAware Neo4j-To-Elasticsearch, 

Ejecutaremos el siguiente comando en la carpeta neo4j-elasticsearch mediante terminal 

para compilar el código descargado: 

mvn clean install 

 

Después de la compilación se genera un archivo .jar dentro de la carpeta neo4j-

elasticsearch, llamado Snapshot, la ubicación de este documento es: neo4j-elasticsearch 

/target  

 

Por consiguiente, ingresamos en la configuración de la herramienta en el panel 

de inicio de la herramienta en el botón Options, y luego accedemos abrir la última 

categoría que la conforma las extensiones y los plugins como se muestra en las siguientes 

ilustraciones 
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Ilustración 53 Panel de inicio del Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j  

 
Ilustración 54 Ventana de configuración de Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j  

 

Dentro de la carpeta plugins Copiaremos el Snapshot generado a la carpeta plugins de 

Neo4j. 

Luego procedemos a cambiar la configuración del neo4j para que comuniquen nuestro 

.jar con elasticsearch dentro de la configuración en el mismo panel que se muestra en la 

ilustración anterior con el nombre de neo4j.conf. Allí indicaremos la dirección del 

elasticsearch para que apunte la conexión de la comunicación como se muestra en la 

siguiente ilustración. 

 
Ilustración 55 configuración de Neo4j para la conexión con elasticsearch 

 
Fuente: Captura de pantalla archivo de configuración - Neo4j 
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Para la implementación del grafo de forma manal en la herramienta Neo4j 

tenemos que tener ya estructurado los datos en un fichero con extensión CSV. Ya 

conociendo la estructura de los datos procedemos a importar la información a nuestro 

nuevo proyecto, teniendo en cuenta que en el proyecto donde se encuentra alojada 

nuestra base de datos, tiene el nombre de Pruebas, como se muestra en la siguiente 

ilustración.  

Ilustración 56 Directorio de la base de datos - Neo4j 

 

Fuente: Elaboración propia 

Dentro de la carpeta de Prueba creamos una carpeta que se llame “Import” en 

donde colocaremos nuestro fichero CSV para así poderlo importar. Para la conexión e 

importación de un archivo con la plataforma es necesario crear la carpeta Import dado 

que en la configuración del Neo4j no lo enmarca, tal como se muestra en la siguiente 

ilustración. 

Ilustración 57Configuración de Neo4j apuntando a la carpeta Import 

 

Fuente: Elaboración propia 

Luego de tener alojado nuestro fichero CSV en nuestra base de datos Prueba y 

dentro de la Carpeta Import accedemos a nuestro servidor local en donde se ejecuta el 

Neo4j. 

Cuando entramos al Dashboard del Neo4j encontramos un panel izquierdo con 

la información de nuestra base de datos y en la parte superior central una caja de texto 

el cual nos permite ejecutar cualquier función, como se muestra en la ilustración 57. En 

la caja de texto, crearemos Los nodos el cual hemos identificado en el apartado anterior 

haciendo un esquema de relación de nuestros campos, para así luego crear los índices 

para garantizar su búsqueda rápida al crear relaciones. A medida que se crean los índices 

después de insertar los nodos, su información se produce de forma asíncrona. 
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Ilustración 58 Dashboard - Neo4j 

 
Fuente: Captura de Pantalla – Neo4j 

 

Los índices se crean para los siguientes campos que se encuentran dentro del 

fichero CSV como se muestra en la siguiente ilustración. 

Ilustración 59 Índices creados en Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla – Neo4j 

 

En estos campos suele repetirse la información, como por ejemplo el campo 

Personas, ya que las personas pueden ser nombradas en cargos por diferentes 

legislaturas y gobiernos. La creación de un índice permite agrupar toda la información 

en un solo identificador. Para saber cómo se agrupan los datos en la herramienta 

mostramos en la siguiente imagen, toda la información del nodo Personas. 

 
Ilustración 60 Nodo Persona - Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

Cada Persona se representa con un único identificador y está representado por la 

etiqueta nombre, tal cual como aparece en el fichero.  
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Dentro del nodo Cargo se encuentra 2 propiedades que hacen referencia a tipo de 

cargo que puede tener una persona y a la conselleria que pertenece el cargo. Como se 

muestra en la siguiente ilustración con el ejemplo del cargo de servicio de cooperación 

de los servicios sociales y autónoma personal perteneciente a la conselleria de 

vicepresidencia de igualdad y políticas inclusivas, secretaria y portavoz del consell. 

Ilustración 61 Nodo Cargo - Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

Para el 3 y ultimo nodo tenemos la información de las consellerías que cuenta con 2 

propiedades también, la primera propiedad que cuenta este nodo es el nombre de la 

conselleria con la etiqueta ConselleriaN y el segundo es la información del reglamento 

orgánico y funcional de esa constitución, identificando desde el primer reglamento hasta 

el más reciente. Esta propiedad tiene la etiqueta de ROF. Como se muestra en la siguiente 

ilustración. 
Ilustración 62 Nodo Conselleria - Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 
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Ya después de crear los nodos e índices correspondientes se decide a crear las 

relaciones ya que debe existen un conector el cual comunique la información de un nodo 

a otro para así cuando se realice una consulta pueda visualizarse un resultado óptimo 

que suministre la información requerida.  

En los tipos de relaciones que generamos esta la relación entre: 

 

• Persona     [:Tuvo]       Cargo 

• Cargo         [:Esta]        Conselleria 
 

Luego de generar las relaciones visualizamos la estructura del grafo, teniendo en cuenta 

que en el apartado pasado se había diseñado un diagrama el cual representaría el grafo 

con sus nodos y relaciones correspondientes. La visualización del grafo en la herramienta 

Neo4j es como se muestra en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 63 Diagrama de relación de nodos - Neo4j 

 

Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

Al realizar la importación correcta del archivo cuyo contenido se relaciona con los 

nombramientos de los altos cargos y los reglamentos orgánicos y funcionales, y con la 

creación de los nodos y sus relaciones dentro de la herramienta Neo4j se demuestra que 

por medio del diagrama de relaciones de nodos, se ha creado correctamente el grafo en 

la herramienta. Neo4j es una herramienta muy potente que permite conectar con 

información de gran volumen y por ende sus búsquedas son realizadas en el menor 

tiempo posible. La herramienta nos permite captar mayor atención de la información 

que podemos pasar por alto con una visualización diferente como seria en un Excel o en 

un archivo de solo texto. 
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6.4 Resultados 
 

Ya después de haber representado la información extraída de cada uno de los 

documentos de los nombramientos y de los Reglamentos Orgánicos y Funcionales, se 

hacen consultas que permiten hallar información sobre la trayectoria de una persona 

dentro de la Generalitat Valenciana. En el siguiente ejemplo se hace una búsqueda para 

el expresidente de la Generalitat Valenciana de la legislatura VI Francisco Enrique 

Camps Ortiz. 

En la consulta hacemos el llamado al nodo que representa a persona y colocamos 

como parámetro de búsqueda el nombre “FRANCISCO ENRIQUE”, no es necesario 

escribir el nombre completo dado que solo existe dentro de la información, registro de la 

búsqueda del expresidente de la Generalitat. En la siguiente ilustración se muestra la 

información del cargo que ha ocupado esta persona y de los nombramientos que ha 

tenido.  

Ilustración 64 Consulta de la trayectoria de Francisco Camps en Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

Podemos percibir que Francisco Camps ha sido nombrado 7 veces como 

Presidente de la Generalitat debido al cambio de gobierno de una legislatura. Si 

seleccionamos una de las relaciones que cuenta esta consulta, podemos observar en la 

descripción la fecha de nombramiento y a que gobierno y legislatura perteneces como se 

muestra en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 65 Consulta de la trayectoria de Francisco Camps en Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

Como podemos observar la información que nos muestra la relación seleccionada 

en la anterior ilustración nos da información de la fecha de su nombramiento, el gobierno 

a la que representa esa fecha y la legislatura a la que representa ese gobierno. El nodo de 

Persona se comunica con el nodo de Cargo por medio de la relación que da la información 

anterior, y en el nodo de cargo se muestra la información del cargo que ocupo esta 

persona como se muestra en la siguiente ilustración. 

Ilustración 66 Información del cargo que ha ejercido Francisco Camps 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j  
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Ahora bien, si queremos hacer una consulta de otra persona que puedan 

arrojarnos información diferente a la anterior debido a que haya ocupado diferentes 

cargos dentro de la Generalitat Valenciana la podemos visualizar en diferentes grupos de 

Nodos. Por consiguiente, se hace una consulta de otra persona que sepamos dado al 

conocimiento de la información de los archivos generados que haya tenido este caso.  

En el siguiente ejemplo se busca información sobre la persona Alejandro Font de 

Mora Turo, para conocer la trayectoria de esta persona en la Generalitat Valenciana como 

se muestra en la siguiente ilustración. 

Ilustración 67 Consulta de la trayectoria de Alejandro Font en Neo4j 

 
Fuente: Captura de pantalla de la herramienta Neo4j 

 

En el grafo que genera la consulta realizada, podemos observar que Alejandro ha 

tenido 4 cargos diferentes siendo 2 de ellos ocupados más de una sola vez, dado a la 

representación de los 4 nodos de cargos y a más de una relación que hay de la persona 

hacia ella. Si pasamos el cursor por uno de los cargos nos mostrara la información del 

cargo que llego a ocupar y a la conselleria y entidad que representa. En la ilustración 67 

vemos que la información que arroja para Alejandro es que ha ocupado los cargos de 

Conseller de Educación para la legislatura VII en los gobiernos 1,2 y 3. También ha 

ocupado el cargo de conseller de cultura, educación y deporte para la legislatura VI en 

los gobiernos 2 y 3. En la legislatura VI en el primer gobierno tuvo como cargo Conseller 

de presidencia y perteneció al consell de la Generalitat en la junta de sindics de las cortes 

valencianas. 

Ilustración 68 Consulta de la trayectoria de Alejandro Font en Neo4j 

 

Fuente: Captura de pantalla de la herramienta en Neo4j 
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CONCLUSIONES 
 

Conclusiones 
 

La metodología de Hurtado Barrera, empleada para el desarrollo del presente proyecto 

y la estructuración de los logros alcanzar en objetivos específicos nos permiten realizar 

conclusiones específicas para cada uno de ellos. 

1. Conocer información relevante acerca de las legislaturas, gobiernos, funciones y 

atributos de la administración. 

 

Para la consecución del primer objetivo específico del presente proyecto, 

se precisó la búsqueda relacionada de las legislaturas y gobiernos de la 

Generalitat Valenciana, en las diferentes fuentes oficiales. Este objetivo específico 

fue necesario principalmente por mi perfil de extranjero y el desconocimiento 

total del funcionamiento de las administraciones públicas, en concreto la 

valenciana. El conocimiento adquirido mediante el logro de este objetivo sirvió 

para conocer la evolución histórica de la comunidad valenciana desde el año 1982 

hasta la actualidad y poder así obtener una aproximación al evento a modificar. 

Además, esta revisión permitió determinar que existen diferentes gobiernos 

dentro de cada una de las legislaturas, información que posteriormente fue de 

gran utilidad para el diseño de la herramienta tecnológica. 

 

2. Explicar los retos a los que se enfrenta la administración publica en el contexto 

de gobierno abierto. 

 

Las administraciones públicas se han ido adaptando, en materia de 

gobierno abierto y transparencia principalmente por dos motivos, los cambios en 

la regulación promovidos por la Unión Europea, y el reclamo de la ciudadanía por 

conocer cómo actúan las administraciones públicas y obtener datos de carácter 

interno, para su posterior reutilización. Estos cambios sociales han promovido la 

creación del sector infomediario que basa su emprendimiento en la reutilización 

de los datos de las administraciones públicas. En el capítulo 2 se realizó una 

revisión tanto normativa como de agentes sociales involucrados en los retos a los 

que se enfrenta el sector público. Esta revisión puso de manifiesto los grandes 

avances legislativos que se han producido en materia de transparencia y gobierno 

abierto por parte de las administraciones y como ha ido mejorando su evaluación 

por parte de organismo no gubernamentales, Transparencia Internacional.  

 

3. Caracterizar la estructura jerárquica que componen las instituciones y los altos 

cargos en la GVA. 

 

En el capítulo 4 se identificó la estructura jerárquica de las instituciones 

que componen la Generalitat Valenciana y los cargos de las personas que se 

encuentran al frente de cada una de ellas. El logro de este objetivo específico 
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proporciono información necesaria para conocer que cargos son considerados 

como altos cargos, y además, se conoció que el nombre, composición y funciones 

de cada una de las consellerías están sujetas a modificaciones según los gobiernos 

de la Generalitat Valenciana. También se estableció la estructura jerárquica que 

conforman los altos cargos. 

 

4. Detectar los mecanismos actuales de búsqueda de información de los altos cargos 

en los portales de la Generalitat Valenciana. 

 

el alcance de este objetivo específico dio como resultado la determinación de que 

no existe una única fuente de datos que reúna toda la información asociada a los 

altos cargos, por lo que en este punto también se determina la factibilidad de la 

propuesta tecnológica que reúna toda la información asociada para facilitar el 

acceso a la ciudadanía. Además, las limitaciones en este punto señalan que no 

existe un histórico de los altos cargos de la Generalitat Valenciana, ni tampoco se 

encuentra toda la información de los nombramientos de las personas que 

ostentan el cargo. 

 

5. Identificar y comparar los diferentes portales que contengan mapas de poder 

político cuyas fuentes sean verificables para investigar. 

 

Este objetivo aporto información acerca de cómo otras comunidades autónomas 

estructuran y aportan a la ciudadanía la información relacionada con los altos 

cargos. Las comunidades autónomas analizadas fueron seleccionadas en base a 

los mejores resultados obtenidos en el INCAU 2016, con el fin de conocer y 

analizar la forma en la que actualmente se está trabajando en este ámbito para 

aquéllas que tienen una mejor evaluación.  

 

El resultado del análisis determina que, aunque se encuentra la información 

relacionada con los altos cargos, la visualización para la mayoría de los casos 

resulta tediosa y poco agradable, por lo que, aun siendo transparente en esta área, 

a la ciudadanía puede resultarle poco atractivo su consulta. 

 

6. Explicar las posibles barreras que un usuario encuentra al realizar búsquedas 

relacionadas con los altos cargos en los portales de la Generalitat Valenciana. 

 

El cumplimiento de este objetivo específico aporta información acerca de cómo 

es actualmente el funcionamiento de búsqueda de información por parte de la 

ciudadanía sobre los altos cargos de la Generalitat Valenciana. 

Podemos determinar, en base a las indagaciones y a la propia experiencia, la 

existencia de un desconocimiento de las fuentes de información, puesto que la 

página de transparencia no está interconectada con el resto de fuentes de 

información requeridas para obtener la información completa. Este problema 

afecta directamente a la ciudadanía dado que el tiempo invertido para encontrar 

las fuentes de información es elevado, lo que conlleva a una opacidad de la 

información relativa a los altos cargos. 

Aunque para la legislatura actual, se encuentra información de los altos cargos, 

esta es parcial puesto que, no se contiene un enlace específico al ROF, tanto para 
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las consellerías como para las personas que ostentan el cargo, ni a los 

nombramientos. 

También, una vez se hallaron las fuentes de información, cabe destacar que 

algunas de ellas están dañadas y no es posible su lectura ni su análisis. 

 

7. Aportar mejoras que permitan reunir información sobre altos cargos con 

estrategias tecnológicamente innovadoras 

 

Este proyecto aborda la aportación de mejoras en transparencia para los altos 

cargos de la Generalitat Valenciana mediante el uso de las nuevas tecnologías que 

aporten valor añadido a la ciudadanía. Mediante el desarrollo de la herramienta 

informática propuesta se pueden realizar visualizaciones en detalle de los altos 

cargos de la Generalitat Valenciana con el fin de satisfacer la creciente necesidad 

de transparencia en todas las áreas de la Administración Pública. 

Además, a través de la integración de la herramienta tecnológica se puede 

analizar la trayectoria de las personas que forman, o han formado parte de los 

altos cargos de la Generalitat Valenciana, necesidad que ha sido detectada tras el 

estudio de la información de los objetivos específicos anteriores, y que en la 

actualidad no existe en el seno de la administración valenciana. 

 

8. Diseñar, por medio de un grafo interactivo, la relación entre los nombramientos 

y atributos de los altos cargos para así ofrecer información sobre su trayectoria 

 

Tal y como se ha ido detectando a lo largo de la elaboración del presente proyecto 

no existe ninguna herramienta que visualice y contenga toda la información 

asociada a los altos cargos de la Generalitat Valenciana, es por esto, que la 

propuesta tecnológica diseñada satisface esta falta de información aportando 

valor para la ciudadanía. Con el fin de comprobar la efectividad de la propia 

propuesta los datos incluidos sólo muestran información para las cuatro últimas 

legislaturas. 

Limitaciones 
 

Como se ha comentado a lo largo de las conclusiones para cada uno de los objetivos 

específicos las principales limitaciones a las que se vio enfrentado el desarrollo del 

proyecto parten desde el momento de la recolección de la información dado al 

desconocimiento de las diferentes fuentes de datos de la Generalitat Valenciana y a la 

falta de información que se podía encontrar en ellas. Además, y como se ha señalado 

anteriormente, algunos documentos estaban dañados, por lo que no se ha podido realizar 

el análisis de éstos. 

Aunque la herramienta final sólo contiene información acerca de las cuatro últimas 

legislaturas, esto no puede tomarse como limitación, dado que, era necesario probar y 

adquirir conocimientos en el manejo de la tecnología empleada. 
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 Recomendaciones 
 

Las recomendaciones para futuras líneas de investigación apuestan por la 

continuación de este proyecto mediante la ampliación a otras áreas de la administración 

valenciana para obtener relaciones de las personas que han ostentado altos cargos. 

Además de para todas las legislaturas de las que se pueda obtener información, teniendo 

en cuenta, el proceso de preparación de datos necesario para su importación a la 

herramienta. 

 

El conocimiento adquirido en este ámbito y la continuación de la investigación 

pueden llevar a la creación de grandes redes con información, no sólo de la 

administración valenciana, sino que puede ser ampliada a otras CCAA, dado el gran 

potencial que tiene la tecnología utilizada. 
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